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Xenia

García

Email garciaxenia@gmail.com

Dirección Calle Pedro Henríquez Ureña Núm. 67,
Gazcue, Santo Domingo, R.D.

Teléfono 809 994-6000

Nacionalidad Dominicana

OBJETIVO PROFESIONAL

Abogada especialista en Compras y Contrataciones Públicas.

Con mas de 25 años de experiencia en el sector público.

Notario Pública con vasta experiencia en recepción, apertura y

lectura de ofertas técnicas y económicas en procedimientos de

compras y contrataciones. He tenido el privilegio de

contribuir con el desarrollo e implementación de importantes

proyectos, a través de organismos nacionales e

internacionales, que han impactado en el fortalecimiento

institucional, la legalidad, la ética, integridad, transparencia,

rendición de cuentas y prevención de la corrupción

administrativa en República Dominicana, entre ellos;

Fortalecimiento Institucional de la Gestión Administrativa y

Financiera (SIGAF), Desarrollo, implementación, conducción

y monitoreo del Sistema Nacional de Compras y

Contrataciones Públicas, R.D., y la implementación de otras

políticas públicas. Ejecución de Procedimientos de

Adquisiciones de bienes, servicios, obras y consultoría, a través

de todas las modalidades establecidas en la Ley Núm. 340-06,.

Así como la implementación de otras políticas públicas.

Desarrollo, implementación y facilitadora de los programas

de capacitación en compras y contrataciones al personal de la

Dirección General de Compras y Contrataciones (DGCP),

proveedores, MIPYMES, Contraloria General, Cámara de

Cuentas, Sociedad Civil e instituciones del Estado. He

participado en congresos internacionales sobre la Reforma del

Estado y de la Administración Pública. Coordinadora adjunta

de la Comisión de institucionalidad de los Objetivos de

Desarrollo Sostenible (ODS). Integrante de la mesa de trabajo

No. 1 de Compras y Contrataciones Públicas del Proyecto de

Iniciativa participativa Anti-Corrupción (IPAC), llevado a

cabo por el Banco Mundial. También ha tenido

participaciones activas en programas de fortalecimiento de la

Sociedad Civil en las áreas de justicia y transparencia.

EXPERIENCIA

Santo Domingo, República Dominicana
Agosto 2016 • Agosto 2020

VICEMINISTRA PARA POUTICAS DE

TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL.

Ministerio de la Presidencia. 2016-2020.
Ministerio de la Presidencia

Santo Domingo, República Dominicana
Agosto 2012 • Agosto 2016

DIRECTORA LEGAL

Ministerio de la Presidencia

Coordinadora de la Comisión de Ética Pública.

Coordinadora Adjunta de la Sub-Comisión de
Institucionalidad de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible (ODS 16 y 17 y Representante ante la ONU.
Miembro de la Comisión para la Iniciativa de

Coordinación, conducción y ejecución de lodos los
procesos de compras y contrataciones para la
puesta en marcha del Sistema Nacional de
Atención a Emergencia y Seguridad (9-1-1), desde
la etapa replanificación, elaboración de los pliegos
de condiciones, la publicación, adjudicación y el
contrato, en los tiempos programados, de
conformidad con las normativas vigentes.



Transparencia de la Industrias Extractiva (ITIE). Mesa
de Buenas Prácticas para el Fomento a la
Transparencia, en coordinación con el Ministerio de
Administración Pública (MAP). Representante en la
Red de Integridad de America Latina y el Caribe de la
OCDE-BID. Coordinación Estratégica Políticas de
Transparencia. Veedurías Ciudadana. Diagnostico y
plan de acción sobre nivel de cumplimiento de las
normas que rigen el SIAFE y SIGEF y el Subsistema
de Compras y Contrataciones. Supervigilancia
Ejecución Financiera, mediante esquema de
monitoreo, revisión y auditorias. Coordinación
ejecutiva dependencia delegadas, mediante la
implementación de Gestión por Resultados: Dirección
Jurídica, Dirección Administrativa y Financiera,
Oficina de Libre Acceso a la Información.

garantizando la transparencia, participación de
oferentes y la rendición de cuentas. Coordinación
del equipo de trabajo y coautora del primer
contrato de fideicomiso en R.D. Desarrollo,

implementación y ejecución del primer Sorteo de
Obras participativos a nivel regional. Elaboración
de anteproyeaos de leyes, Reglamentos de
Aplicación, Decretos, Resoluciones, Aaas,
convenios, Acuerdos interinstitucionales, contratos,

etc. Creación e implementación del Sistema de
Archivo y resguardo de expedientes
administrativos. Implementación de las 5s.
Participación proactiva en reuniones destinadas a
crear nuevas prácticas públicas.

Santo Domingo, República Dominicana
2011 - 2012

ABOGADA ESPECIAUSTA EN

COMPRAS Y CONTRATACIONES

PUBLICAS

USAID/RD. Proyecto de Transparencia Institucional.

Elaboración del Anteproyeao de Modificatoria al
Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06,
Sobre Compras y Contrataciones Públicas. Aprobado
sin modificación alguna, en fecha 6 de sept. 2012.
Actual Reglamento de Aplicación Núm. 543-12.
Elaboración de la Guía para la Gestión,
Administración y Control del Expediente
Administrativo de Compras y Contrataciones, a fin de
garantizar la correcta manipulación del mismo.
Análisis del Sistema de Denuncias, Quejas e
Impugnaciones. Desarrollo y conducción de los
programas de capacitación, cursos, talleres, seminarios
a  los organismo de control interno e externos:
Contraloría General de la República Dominicana y
Cámara de Cuentas de la República-Ilistrumentos de
auditorias de expedientes.

,
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Santo Domingo, República Domimcáha
2006' 2009

CONSULTORA NACIONAL DE

POLÍTICAS Y NORMATIVAS DE

COMPRAS Y CONTRATACIONES

Grupo Gestión Moderna. USAID/RD. Proyecto de
Transparencia. Fortalecimiento Institucional.

Fortalecimiento Institucional de la Gestión

Administraliva-Financiera (FIGAF): Adecuación de las
aplicaciones en el área Administrativa-Financiera
acordes con el modelo conceptual del SIGEF y las
directrices de la Secretaría de Estado de Hacienda y la

Santo Domingo, República Dominicana
2010 - 2011

CONSULTORA NACIONAL DE

POLÍTICAS Y NORMATIVAS DE

COMPRAS Y CONTRATACIONES

Ministerio de la Presidencia. USAID/RD. Proyecto de
Transparencia. Fortalecimiento Institucional/Control de la
Corrupción.

l)E$tudio Exegético a la Ley núm. 340-06, sobre
Compras y Contrataciones Públicas, su
Reglamento de Aplicación y normas vinculantes. 2)

Informe identificando las vulnerabilidades la ley:
Ambigüedades, vacíos, imprecisiones,
incongruencias, contradicciones, repeticiones
innecesarias. 3) Desarrollo e Implementación del
Modelo de Gestión del Sistema Nacional de

Compras y Contrataciones Públicas (SNCCP). 4)
Elaboración de los Documentos Estándares y
Formularios Tipo, armonizados con el BID y el
Banco Mundial. 5) Manual General de Compras
y Contrataciones Públicas, de acuerdo a la norma
ISO 9001:2008, y las mejores prácticas
internacionales. 6) Instructivo Comité de

Licitaciones. 7) Desarrollo e Implementación del
Registro de Proveedores del Estado. 8) Guía para
Evaluación de Ofertas. 9) Instructivo para
Selección de Peritos. 10) Código de Ética para las
Adquisiciones Públicas. 11) Guía para Proveedores
del Estado. 12) Resoluciones Administrativas, m)
Mapas de Procesos, 14)Estructuras Organizativas
y funcionales, perfiles.

Santo Domingo, República Dominicana
2004 - 2012

CONSULTORAJURIDICA
PROGRAMA DE MEDICAMENTOS

ESENCIALES/CENTRAL DE APOYO LOGISTICO

(PROMESE/CAL)

• Implementación del primer Sistema de Compras
y Contrataciones conforme a las mejores practicas
internacionales. Manual de Procedimientos para la
Compra de Medicamentos. Registro de
Proveedores de Medicamentos. Conducción de

todos los procesos de adquisiciones en cuanto a los



Contraloría General de la República. Mejora del
Sistema de Planificación de Compras y
Contrataciones. Implementación del Sistema de
Compras y Contrataciones. Diseño y conducción del
Programa de Capacitación a los empleados de las
instituciones: Ministerio de Interior y Policía (MIP),
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social
(MISPAS), Cámara de Diputados de la República
Dominicana. Junta Central Electoral, Ayuntamiento
del Distrito Nacional, Ayuntamiento Santo Domingo
Este (ASDE), Dirección General de Impuestos Internos
(DGII). Ministerio de Administración Pública.

Ministerio de Hacienda. Ministerio de las Fuerzas

Armadas (F.F.A.A.). Procuraduría General de la

República y Ministerio de Educación.

aspectos legales y operativos. Implementación de
Controles Internos. Coordinadora de la Comisión

de Ética Pública. Integrantes del Comité de
Calidad de la institución para el Proceso de
Certificación de la Norma ISO 9000 y su posterior
implementación. Coordinadora de la
implementación de las Normas Básicas de Control
Interno (NOBACI). Implementación de la Oficina
de Libre Acceso a la Información, (OAI)
conjuntamente con el Grupo Gestión Moderna.
Integrante del Comité de Planificación y
seguimiento para la elaboración del Plan
Estratégico de la institución. Planes Operativos
Anuales (POA). Encargada de la Línea Estratégica:
Fortalecimiento Institucional y Transparencia.

• Logros; Reconocimiento transparencia en las
Compras y Contrataciones Públicas, otorgado por
Participación Ciudadana. Modelo de Gestión en
Compras y Contrataciones Públicas en la región.

Santo Domingo, República Dominicana
2009 - 2010

CONSULTORA NACIONAL DE

POLÍTICAS Y NORMATIVAS DE

COMPRAS Y CONTRATACIONES

Grupo Gestión Moderna/Consorcio Participación
Ciudadana/FimUS-ClES-UmBE-CEGES/INTEC

Observatorio a Las Contrataciones Públicas en la

República Dominicana, para contribuir al
fortalecimiento del Sistema Nacional de Compras y

Contrataciones Públicas en base a las nuevas

normativas y a las mejores practicas internacionales.

Santo Domingo, República Dominicana
2005 - 2006

CONSULTORA NACIONAL DE

POLÍTICAS Y NORMATIVAS DE

COMPRAS Y CONTRATACIONES

DPK Consulting/USAID. Piloto de Transparencia

• Primer piloto de Transparencia en RD.. en la
Procuraduría General de la República.
Implementación del segundo Sistema de Compras
y  Contrataciones Públicas. Manual de
Procedimientos. Documentos Estándares y
formularios tipo. Acompañamiento, capacitación.
Estruaura organizativa del área Administrativa y
Financiera de la PGRD. Mecanismo de Control

Interno.

EDUCACIÓN

Santo Domingo, República Dominicana
2014 - 2015

Maestría en Derecho Constitucional y
Libertades Fundamentales
Instituto Global de Altos Estudios en Ciencias Sociales

(IGLOBAL), y el Instituto Universitario de Investigación
Ortega y Gasset, adscrito a la Universidad Complutense de
Madrid.

Santo Domingo, República Dominicana
2018 - 2019

Programa de Liderazgo para la Gestión
Pública
Barna Management School

Santo Domingo, República Dominicana
2012 - 2014

Maestrías en Alta Dirección Pública
Instituto Global de Altos Estudios en Ciencias Sociales

(IGLOBAL), y el Instituto Universitario de Investigación
Ortega y Gasset, adscrito a la Universidad Complutense de
Madridy la Universite de París I- Pantheon Sorbonne

Santo Domingo, República Dominicana
2015-2015

Diplomado en Derecho Administrativo
Universidad Nacional Pedro Henriquez Ureña (UNPHU)-
FINJUS



Santo Domingo, República Dominicana
2010 - 2010

Congreso Iberoamericano de Compras
Gubernamentales
USAID/BID/Banco Mundial

Santo Domingo, República Dominicana

Abogada
Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD)

Santo Domingo, República Dominicana
2007-2007

Diplomado en DR-CAÍTA, Retos Globales
para la R. D.
Universidad Iberoamericana (UNIBE)-FINJUS

HABILIDADES OFIMATICAC

• Liderazgo. Coordinación de Proyectos. Capacidad
Analítica. Capacidad de Comunicación Verbal y
Escrita. Trabajo en Equipo. Vocación de Servicio. Ms- Proyect
Proactiva.. Resolución de Problemas. Empática y
con una fuerte orientación a crear oportunidades y
de desarrollo tanto a nivel personal como
profesional

EVENTOS Y EDUCACIÓN CONTINUA

Microsofoft Office Suite Ms- Visio

Foro Político de Alto Nivel sobre Desarrollo Sostenible (HLPF, por sus siglas en ingles) 2019. Sede de las Naciones Unidas,
Nueva York, bajo los auspicios del Consejo Económico y Social. (Del 9 al 18 de julio 2019).

Participación en el segundo encuentro de la Red de Integridad de América Latina y el Caribe de la OCDE-BID.

Panelista en la "Conferencia Internacional y Reunión Ministerial del Programa Regional sobre Integridad para el Buen
Gobierno: "de los compromisos a la acción" que se enfocó en el pilar de gobernanza. Tema: El Lobby en R.D.

Conferencista: Los Sistemas de Integridad Pública: Transparencia y Rendición de Cuentas. Centro de Capacitación en
Política Fiscal (CAPGEFI).
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TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN

Análisis sobre la incidencia del Sistema de Compras y Contrataciones Públicas sobre la prevención de la corrupción
administrativa del Estado dominicano. Periodo comprendido entre los años 2006-2013.

Estudio del Sistema de Integridad Pública como instrumento estratégico para la efectividad del principio constitucional de la
buena administración y el buen gobierno.



REFERENCIA WEB

2010. Articulación con la sociedad civil y comunidad internacional

https://hoy.com.do/pc-pide-vigilar-Ias-compras-y-contratas-del-estado/

Integrante mesa 1IPAC: Mesa 1 - Contrataciones y Adquisiciones - Proyecto ¡PAC (google.com)

2013. Gaceta Judicial Coordinadora del Diplomado Sistemas de compras y contrataciones públicas de la RepúbU

Dominicana y experiencias comparadas

https://gacetajudicial.com.do/agenda/agenda-gaceta-judicial-agostol3.html

14 de enero de 2017. Ministerio Presidencia reconocido por buen manejo como Gobierno ElectrónicoV

https://www.cristalycolores.net/ministerio-presidencia-reconocido-por-buen-manejo-como-gobiemo-electronTcw''

18 de abril de 2018. Conferencia magistral Transparencia y Rendición de Cuentas: su Aporte en la Mejora de la Gestión

Pública, dictada por la Viceministra de la Presidencia para Políticas de Transparencia Institucional, Xenia García

https://capgefi.gob.do/index.php/de-interes/itemlist/user/370-webmaster?start=240

II de julio de 2018. Delegación dominicana compuesta por funcionarios responsables de las áreas de capacitación, compras y

contrataciones públicas y transparencia del gobierno central, la escuela de lajudicatura y universidades del país, invitados

por el Programa para el Desarrollo del Derecho Comercial (CLDP) del Departamento de Comercio de EE.UU. (CLDP).

https://www.capgefi.gob.do/index.php/noticias/item/302-director-del-capgefi-visiia-washington-junto-a-delegacion-

dominicana

Memoria Institucional de Rendición de Cuentas 2018

Ministerio de la Presidencia. Comisiones de veeduría Ciudadana. Articulación y enlace institucional (contraparte gobierno)

https://memorias.minpre.gob.do/api/documents/1419/download

2018. Coordinadora adjunta Subcomisión Institucionalidad

Equipo técnico Comisión Interinstitucional de Alto Nivel para el Desarrollo Sostenible (CDS)

https://mepyd.gob.do/wpcontent/uploads/drive/VlPLAN/ODS/INV%20RD%2020I8%20-

%20definitivo%20FF%20v2.compressed.pdf

911.

https://gobiemodanilomedina.do/noticias/xenia-garcia-financiamiento-del-911-fue-evaluado-en-el-pais-durante-dos-anos



https.7/pgr.gob.do/procuraduria-participa-en-creación-mesas-de-buen as-pracdcas-para-fomentar-transparencia

gubemamental/https://pgr.gob.do/procuraduria-participa-en-creacion-mesas-de-buenas-practicas-para-fomentar-

transparencia-gubernamental/

29 de septiembre de 2017. Convenio interinstiiucional para la conformación de mesas de buenas practicas entre MINPRE,

DGCP, MAP, PGR, DIGEIG, DIGEPRES,

https://www.sismap.gob.do/Central/uploads/evidencias/636630988I53664547-Convenio.pdf

Observatorio de compras y contrataciones públicas

http://barahoneros.blogspot.com/20I0/09/coiTupcion-y-clientelismo-el-90-de.html?m=l
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Consejo del Poder Judicial

República Dominicana
Comité de Compras y Licitaciones

PRESENTACIÓN DE OFERTS '

No. EXPEDIENTE

PEOR-CPJO2-2022

Señores

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

Seleccione la fecha

Página 1 de 1

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

a. Hemos examinado y no tenemos reservas a los Términos de Referencia para el
proceso de excepción por Obras Científicas, Técnicas, Artísticas o Restauración de
Monumentos Históricos, contratación de abogado especialista en sistemas de
integridad pública, procesos de reformas, contrataciones públicas, ética y
transparencia, incluyendo las adendas realizadas a los mismos:

b. De conformidad con los Términos de Referencia y Cronograma de Ejecución, nos
comprometemos a cumplir con los servicios conexos contratación de abogado
especialista en sistemas de integridad pública, procesos de reformas, contrataciones

públicas, ética y transparencia.

c. Para este Procedimiento no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una
Oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los Términos
de Referencia del proceso de excepción por Obras Científicas, Técnicas, Artísticas
o Restauración de Monumentos Históricos.

d. Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o
proveedor de cualquier parte del Contrato, no han sido declarados inelegibles por el
Comprador para presentar ofertas.

e. Entendemos que esta Oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual,
hasta la preparación y ejecucióniieTCCnfrato formal.

f. Entendemo>qUé"el Comprador no está obligado a aceptar la Oferta evaluada como
la más-baja ni ninguna otra de las Ofertas que reciba.

X^nia Altagnbia García Cordero, en mi calidad de Consultora

Firma \\\ W
lo"(Persona o personas autorizadas a firmar en nombre del Oferente)

ORIGINAL



Consejo del Poder Judicial

República Dominicana ORIGINAL
PEOR-CPJ-02-2022

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones

siguientes. No se aceptará ninguna aiteración a este formulario ni se aceptarán

sustitutos.}

Fecha: 23 de febrero de 2022

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: Xenia Altagracia Garda Cordero

2. SI se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro:
[indicar el nombre jurídico de cada miembro del Consorcio]

3. RNC/ Cédula/ Pasaporte del Oferente: (809) 994-6000

4. RPE del Oferente: 55J00

5. Domicilio legal del Oferente: Pedro Heríquez Ureña No. 17, Gascue, D. N.

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado]

D\recc\ór\:[indicar la dirección del representante autorizado]

Números de teléfono y fax; [indicar los números de teléfono y fax del representante
autorizado]

Dirección de correo electrónico: garciaxenia@gmail.corn.

'4\
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REPUBLtCA DOMINICANA

HACIENDA

Página 1 de 1

Sr^
Dirección General

Contrataciones Públicas

ORIGINAL

Registro de Proveedores del Estado (RPE)

Constancia de inscripción

RPE: 55100

Fecha de registro: 13/7/2015

Razón social: Xenia Aílagracia García Cordero

Genero: Femenino

Ccrtifícación MIPVME; No

Clasincación empresa:

Ocupación: ABOGADO NOTARIO

Domicilio: Calle Miguel Angel Monclus, Torre CMC, Piso 9,
67, Mirador Norte

lino - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: Xenia Altagracia García Cordero

Observaciones:

Fecha actualización: 12/5/2021

No. Documento: 00107233371 - Cédula

Provee: Consultoria

Registro de benefíciario: Sí

Estado: Activo

Motivo:

.

Actividad comercial

CÓDIGO DESCRIPCIÓN
80120000 Servicios legales

Portal Transaccionaí - 11/7/2021 9:59:03 p.m.

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana, Tel: (809) 682-7407
www.comnrasdominicana.aov.do 1 www.dgcp.gob.do



23/2/22,13:52 Administración de Documentos

ORIGINAL

República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación: C0222950684786

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que ei o la contribuyente
XENIA ALTAGRACIA GARCIA CORDERO, RNC No. 00107233371, con su domicilio y
asiento fiscal en SANTO DOMINGO DE GUZMAN , Administración Local ADM LOCAL
LA FERIA, está ai día en la declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a
las obligaciones fiscales siguientes:

Nombre del Impuesto

ITBIS

IMPUESTO A LA RENTA PER. FIS.

ANTICIPO RENTA 3 CUOTAS

IMPUESTO PROP. INMOBILIARIA

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los veintiuno (21) días del mes de febrero del
año dos mil veintidós (2022).

NOTAS:

•  La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de ia fecha y se emite a solicitud dei o de ia
contribuyente o su representante.

• Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas por el o la
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.

• Este documento no requiere firma ni sello.

Codigo dafimia: E1AT.BQQ3.RPI1-e4S442<7.3m
*ha1: K<iXIO<»XD7CulSV3Wt3ig4VJ2haoB
DCK - onciNA VIRTUAL
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

E1AT-BQQ3-RF81-6454-8267-3084

Verifique la legitimidad de la presente certificación en http://www.dgií.gov.do/verífica o llamando a los teléfonos 809--689r3444>y 1-
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DECLARACIÓN JURADA

ORIGINAL
Quien suscribe, Señor (a) Xenia Altagracia Garcia Cordero, de Nacionalidad Dominicana, Mayor de
Edad, Estado Civil soltera portadora (a) de la Cédula de Identidad y Electoral o Pasaporte
No.001.0723337-1, actuando en nombre de mi misma, con domicilio en la calle Pedro Henríquez Ureña
No. 17, Gazcue, Santo Domingo, Distrito Nacional.

Declaro lo siguiente:

l. Quien suscribe, no nos encontramos en ninguna de las situaciones de exclusión enumeradas en el
Artículo 14 de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones del Estado Dominicano.

2. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones laborales y fiscales, conforme a nuestra
legislación vigente.

La presente Declaración simple ha sido realizada en la Ciui -Santo Domingo, Distrito Nacional,
República Dominicana a los veintitrés (23) días del mesjiel i del año dos mil veintidós ( 2022)

Declarante / Sel o
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ORIGINAL

DESCRIPCION Di fcQS TRAPAJOS A REALIZAR

Realizar un análisis de las mejores prácticas de la región de los Sistemas de Integridad Pública,
tomando como marco de referencia los denominados Marcos de Integridad Organizacionales

(OCDE/BID), por ser una de las practicas mejor valoradas a nivel internacional, a fin de determinar
cuáles son las acciones necesarias para lograr implementar un Sistema de Integridad Pública que
contribuya al establecimiento de una administración ética y moral; al cumplimiento constitucional
de garantizar una buena administración.

Realizar un levantamiento de todas las normas, procesos y estructuras del Poder Judicial, para
poder determinar cuáles son las acciones que hay que llevar a cabo para lograr impulsar un Sistema
de Integridad Pública innovador, renovado, coherente y completo, como herramienta
anticorrupción y de este modo cumplir con el mandato constitucional de una buena administración.

Explicar los nuevos mecanismos e instrumentos para garantizar un Sistema de Integridad Pública
eficaz, basado en los principios de Buena Administración, objetivos de la administración,
profesionalización, los principios de actuación de los servidores públicos, facultad sancionadora
de la administración y la corrupción administrativa y sus costos, los marcos nacionales de
integridad y los pilares de un buen sistema de integridad.

Revisar e identificar oportunidades de mejoras en los procesos administrativos, financieros, de
auditoría, fiscalización y Control Interno, con el propósito de garantizar mayor eficacia y eficiencia
de estos. Identificación de riesgos y oportunidades de identificarlos.

Revisar e identificar oportunidades de mejoras al Código de Comportamiento Ético del Poder
Judicial, actualizarlo y renovarlo de acuerdo a los nuevos estudios y paradigmas.

Identificar las estrategias que deberá asumir el Poder Judicial para garantizar la implementación

de un Sistema de Integridad Pública completo, coherente, como medida anticorrupción.

Revisar e identificar oportunidades de mejoras aplicadas a corto plazo del Sistema de Compras y

Contrataciones Públicas de Consejo del Poder Judicial y todas sus dependencias, sobre la base de

los fundamentos de estos sistemas y bajo el entendiendo que el objetivo de un Sistema de Compras
y Contrataciones es garantizar que el presupuesto institucional se convierta en bienes y servicios

lde2



adquiridos de forma eficiente y transparente, para mejorar la calidad de vida de todos los
dominicanos y dominicanas.

Desarrollar los programas de cursos e impartir talleres de capacitación para el personal del Consejo
del Poder Judicial, y demás grupos que fueren identificados durante el desarrollo de la consultoría
en lo relativo a los aspectos más relevante del objeto de esta consultoría.

Acompañamiento y capacitación en la etapa de implementación del Sistema de Integridad Pública
en el Poder Judicial.

Revisar e identificar oportunidades de mejoras aplicadas a corto plazo, del Sistema de Compras y
Contrataciones Públicas de Consejo del PodeiJjudtctalTsobre la base de los fundamentos de estos
sistemas y bajo el entendiendo que,^l-o^etivo de un Sistema de Compras y Contrataciones es
garantizar que el presupue^te^iistitucional se convierta en bienes y servicios para mejorar la
calidad de vida de todos los dominicanos y dominicanas.

ordero
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CgUSAID
MXíSlOOí UJSCSTaDCÍ Proyecto de Transparencia en la admíFíI^ttocíón Pública

Área de Resultado: Compras y Contrataciones Públicas

TERMINOS DE REFERENCIA: TAP-R2-10.003

1  TITULO DEL PUESTO

ABOGADO ESPECIALISTA EN ADQUISICIONES PÚBLICAS

OBJETO

JETIVO GENERAL

-ÓG Apoyar y asistir al Área de Compras y Conirataciones Públicas del Proyecto de Transparencia en la
■  Administración Pública de la USAID (TAP/USAID). en las actividades y demás desarrollos que esta

-  realice, con la finalidad de que todos los productos derivados, se encuentren expresamente adecuados a
las leyes y demás normativa complementaria vigente en la República Dominicana y en cotierencia con
los acuerdos internacionales de los cuales la R. D. es signataria.

3 ANTECEDENTES

La República Dominicana ha invertido mucho para consolidar su democracia, fortalecer su economía y
profundizar el desarrallo social. Sin embargo, de acuerdo a una serie de estudios nacionales e
internacionales, su historial en materia de prevención, detección y sanción de actividades corruptas,
aplicando el imperio de la ley y fomentando la gestión transparente y responsable en las instituciones
públicas, sigue siendo insuficiente.

' República Dominicana, ejecuta el Proyecto de Transparencia en la Administración Pública(TAP/USAÍD), a través de la empresa norteamericana DPK Consulting {división de ARD, Inc.). Este proyecto
tiene por finalidad, contribuir al control de la corrupción administrativa, proveyendo asistencia a las entidades
gubernamentales para su fortalecimiento institucional, el mejoramiento de sus procedimientos, el acceso a la
información pública, la rendición de cuentas y el aumento en la transparencia y la compeliüvidad en las
adquisiciones gubemamenlaies. En tal sentido, el TAP, colabora con el Gobierno de la República
Dominicana, en sus esfuerzos por cumplir con los acuerdos internacionales y la aplicación con éxito de la
legislación actual.

4 ALCANCE DEL TRABAJO

OBJETIVOS ESPECIFICOS

01 Garantizar que todos los desarrollos relativos al Modeto de Gestión del Sistema Nacional de
Adquisiciones Pubiicas. actualmente en elaboración por la DGCP con la asistencia del TAP. se ajusten a
la normativa vigente en ia R. D. y a los acuerdos Inlernaclonaies de los cuales la R. 0. es signataria.

02 Identificar los vacíos e imprecisiones legales y normativas que existan en lo relativo al manejo de las
adquisiciones públicas en la R. D. y hacer las recomendaciones de lugar en cuanto a necesidades de
readecuaclon normativa y/ó alternativas jurídicas sobre las que se podría avanzar, si la necesidad de
una reforma legal.
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03 Diseñar y conducir talleres para promover el conocimiento y la difusión del marco legal de la R. D. en
materia de adquisiciones públicas y garanlizar que las mejoras desarrolladas en el ámbito de acción del
proyecto TAP sean difundidas y asimiladas por los representantes de los sectores involucrados.
Haciendo especial énfasis en los mecanismos de protesta y herramientas para los suplidores participar
en los proceso de compras gubernamentales.

04 Analizar el sistema de denuncias, quejas, sanciones y penalizaciones. previsto por la normativa vigente
en la R, D. y los acuerdos internacionales en lo relativo a tas adquisiciones públicas con la finalidad de
identificar cuáles son las vías jurídicas y administrativas más efectivas y para una correcta aplicación
del imperio de la ley.

05 Colaborar con el desarrollo de un código de ética para el manejo de las adquisiciones gubemamenlales
en la R. D.; propiciando encuentros con los sectores nacionales vinculados con el tema y generando
grupos de trabajo que puedan aportar y consensuar el documento final.

TAREAS DEL PROFESIONAL
T1 Revisar y validar todos los desarrollos relativos al modelo de Gestión del Sistema Nacional de

Adquisiciones Públicas y demás implemeniaclones complementaria llevadas a cabo por el TAP (mapas
de ^oceso, procedimíenlos, estructuras organizacionales y funcionales, perfiles, resoluciones
administrativas, etc...) con el fin de garantizar que sean adecuados a las leyes vigentes en la R. D. y
los'áiilerdos internacionales de los cuales el país es signatario. Se recomienda de manera enunciativa

jtaliva. que esta revisión lome como fundamento las siguientes normas: Las 340/449-06,10-04.
6-06. 110-07, 200-04, junto a sus reglamentos de aplicación: los decretos presidenciales 310-

OriOS. 149-98 junto a todos aquellos que pudieran (ener impacto en el ámbito de acción de la
consujlbria, las resoluciones administrativas y demás normativa complementa emitidas por de la DGCP
en su calidad de órgano rector de! sistema de coníralaciones públicas; toda jurisprudencia relacionada
cgo-et tema; el DR-CAFTA. y demás acuerdos inlernacionales con impacto en el ámbito de acción de la
consultoría, entre otros...

T2

T3

T4

Acompañar al especialista encargado de! área de Compras y Contrataciones Públicas y al equipo de
proyecto en las sesiones de trabajo llevadas a cabo con la Dirección General de Compras Públicas
(DGCP) y demás instituciones de gobierno que se incorporen durante el proceso.

Desarroliar e impartir talleres de capacitación para el personal de la DGCP. los suplidores, la sxieclad
civil, las instituciones de gobierno y los demás grupos que lueren identificados durante el desarrollo de
la consuHoria en lo relativo a ios aspectos legales más relevantes relacionados con el sistema nacional
de adquisiciones publicas y las mejoras nomiativas definidas en el ámbito del TAP.

Realizar un estudio general idenlificando los vacíos ó imprecisiones de la normativa vigente en la R. D.
relativa a las adquisiciones públicas, e indicando los mecanismos legales más viables para
subsanarlos.

75 Hacer un diagnóstico sobre el sistema de denuncias, quejas, sanciones y penalizaciones previstas por
la normativa vigente en la R. D y los acuerdos internacionales, identificando las vías más efectivas
tanto legales como administrativas para llevar a cabo procesos de protesta y haciendo las
recomendaciones de lugar para hacer los procesos más efectivos desde el punto de vista jurídico Para
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T6

T7

T8

el diagnóstico se debe tomar como referencia el desarrollo de los casos en los últimos tres años y la
jurisprudencia que se hubiere acumulado en la materia (si la hubiere).

Redactar las propuestas de resoluciones admínislrativas que se requieran sean emitidas por la OGCP
en su calidad de órgano rector del sistema de contrataciones públicas del Estado dominicano con la
finalidad de apoyar las implementaciones relativas al proyecto TAP y al modelo de gestión del sistema
nacional de adquisiciones públicas de la R.D.

Redactar el documento base para una guía orientada a los suplidores que los oriente en lo relativo a las
compras y contrataciones gubernamentales, la presenlación de propuestas, sus derechos y sus
deberes al respecto.

Colaborar con el desarrollo de un código de ética para el mane)o de las adquisiciones gubernamentales
en la R. D., propiciando encuentras con ios sectores nacionales vinculados con el lema y generando
grupos de trabajo que puedan aportar y consensuar el documento final.

X̂
tvia"-

PRODUCTOS ESPERADOS

P1 Estudio general identificando los vacíos ó imprecisiones de la normativa vigente en la R. D. con impacto
sobre las adquisiciones gubernamentales, e indicando la vía legal más viable para subsanarlos.

P2 Diagnóstico y recomendaciones sobre el sistema de denuncias, quejas, sanciones y penaíizaciones
previstas por la normativa vigente en la R. D. y los acuerdos internacionales en lo relativo a las
adquisiciones públicas, tomando como referencia los últimos tres años.

■P2 Propuestas de resoluciones administrativas que se requieran sean emitidas por la DGCP en su
c^dad de órgano rector del sistema de contrataciones públicas del Estado dominicano con la
inbildad de apoyar las Implementaciones relativas al proyecto TAP y al modelo de gestión del

sisfema nacional de adquisiciones públicas de la R.D.

dacción del soporte/iustiílcación jurídica que ha de acompañar la documentación de los
desarrollos relativos ai modelo de gestión (mapas de proceso, procedimientos, estructuras
oíganizacionales y funcionales etc.. perfiles, resoluciones acímínislrattvas. etc, .).con la correspondiente
referencia normativa relacionada vinculada con cada producto.

P5 Materiales y desarrollos relativos a los talleres impartidos por el especialisía en el ámbilo de acción de la
consulloría.

P6 Documento base relativo a la guia de suplidores.

P7 Documento base en lo relativo al código de ética recogiendo un resumen detallado de las actividades
realizadas, las impresiones y recomendaciones de los sectores vinculados, recomendaciones en cuanto
a contenido y alcance y las previsiones legales a lomaren cuenta.
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CRONOGRAMA PARA EL DESARROLLO DE LOS PRODUCTOS

Produr.lo'j
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5  TERMINOS DEL TRABAJO

GERENCIAMIENTO. SEDE Y PLAZO DE EJECUCIÓN
Las actividades de esta consultoria se desarrollarán en Santo Domingo, R. D.; con visitas de trabajo y de
inspección a tos sitios dónde se ejecuten las actividades establecidas. Los trabajos se realizarán en sesenta
(60) dias/consultor distribuidos en un plazo no mayor de seis (5) meses contados a partir de la firma del
contrato correspondiente.

La consultoria será gerenciada por el Especialista a cargo del Área de Compras y Contrataciones del
Proyecto de Transparencia en la Administración Pública de la USAID.

INFORMES DE AVANCE
Los informes se presentarán en Versión Preliminar, en el modelo de formato que se establezca con el
Especialista a cargo de! Área de Compras y Contrataciones del TAP/USAID. Este procedimiento será válido
para todos y cada uno de los informes establecidos para esta consultoria. Una vez que el Especialista a
cargo del área correspondiente lo considere conveniente, la versión presentada del informe será
considerada como Versión Final. Esta Versión Final deberá ser presentada en forma impresa, en el modelo
de formato definido, debiendo presentarse, además, una copia en formato digital.

^ V >^0.consul!or presentará, dentro de tas fechas establecidas en el Cronograma de de Presentación de Informes
Parciales, ante el Especialista a cargo del Área de Compras y Contrataciones del TAP/USAID, los siguientes
informes:

.-it Un primer informe de avance, en el que describirá las actividades desarrolladas en el perííxío. donde se
presente el producto identificado como P1 y el orado de avance de los productos identincados como P3
yP4.

i2 Un segundo informe de avance, en el que describirá las actividades desarrolladas en el periodo, donde
se presente el producto identificado como P2 y el grado de avance de los productos identificados como
P3. P4. P7.
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i3 Un tercer informe de avance en el que describirá las actividades desarrolladas en el período, donde se
presenten de manera consolidada los productos identificados como P3, P4. P6 y P7. los desarrollos
relativos al P5.

CRONOGRAMA DE PRESENTACIÓN DE INFORMES PARCIALES

Productos

i2

I
INFORME FINAL

Contendrá una síntesis ordenada de los informes anteriores esiableciendo indicadores generales que
permitan dimensionar las actividades realizadas, el nivel de cumplimiento del contrato, las principales
dificultades encontradas, los logros alcanzados y la versión final de todos los productos desarroilados tanto
en versión digital como impresa.

Fl Informe Final, que se presente deberá ser aprobado por el especialista a cargo del Área de Compras y
Contrataciones Públicas del TAP/USAID, siendo estas aprobaciones requisito previo e Indispensable para
gestionar la factura de cobro del saldo de los Gastos Fijos establecidos en el contrato de consulíoria.

PAGOS.

Los gastos fijos relalivos a los honorarios del consultor contratado serán cubiertos previa presentación por
parte del consultor, de la Factura por Servicios, en duplicado, y de los informes establecidos en estos
términos de referencia. El pago se efectuará dentro de los quince (15) días contados a partir de la aprobación
de cada informe por parte del el especialista a cargo del Área de Compras y Contrataciones Públicas del
TAPAISAID y de acuerdo al siguienie calendario de pagos

■ ?5% a la aprobación del Informe i 1.

- 30% a la aprobación del Iníomie 12.

- 30% a la aprobación del Informe i3.

-15% a la aprobación del Informe Final.

Los gastos reembolsabies en los que incurriere el consultor durante el desarrollo de la consulíoria, como son
viáticos, transporte, materiales, etc... serán liquidados a la presentación por parte del consultor de los
respaldos correspondientes y sujeto a los procedimientos de la USAID y de ARD Inc. para los fines.

6  REQUERIMIENTOS Y CALIFICACIONES DEL PROFESIONAL

El experto requerido para realizar las actividades, lograr los productos y presentar los tníonnes descritos en
estos Tému'nos de Referencia deberá poseer las siguientes calificaciones



'tl W'lV DI nír'^ííL'J: - TAP R2 10 003 V2

R1 Profesional de! derecho con más de cuatro años (4) años de ejercicio profesional (imprescindible)

R2 Experiencia demostrable en el área contencioso- administrativa (imprescindible)

R3 Experiencia y conocimientos demostrables en el área de adquisiciones públicas en la R. 0.
(imprescindible).

R4 Conocimientos y experiencia en las leyes complementarias y de referencia que impactan el sistema
nacional de adquisiciones públicas de la R. D. (deseable)

R5 Dominio nativo ó avanzado del idioma español tanto en forma hablada como escota, (imprescindible).

R6 Capacidad de redactar y comunicarse en ingles, (deseable)

R7 Experiencia previa en programas de reforma en el Sector Público, (deseable).

R8 Manejo de Office y demás productos utilitarios de Microsoft, (imprescindible).

\k
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Detalles del Provecto v Pagos

Nfimbre del Proyecto:

Información del Cliente;

Consultor/a:

Dirección:

Ubicación del Trabajo:

Fecha Estimada de Inicio:

Fecha Estimada de

Terminación:

Tarifa de Pago:

Provéelo de Transparencia en la Administración Publica de
l 'SAID/Rcpública Dominicana. Orden de Trabajo DFD-l-íKbOS-
(10067-00

Agencia de los Estados Unidos para el De.sarrollo inlemacional

Xenia Garda Cordero

Calle B. No 7, Residencial Venecia I, Apto, 4-A. Mirador Norte.
Santo Domingo. República Dominicana

(809) 537-9496; Cel. 1 (809)994-6000

Email; uarciaxcniav¿ timail.com

Sanio Domingo. República Dominicana

Marzos. 2010

Sepl. 8. 2010

RDS 4.693 día'2horas. pagaderos de acuerdo a ios trabajos
cnircgados y larcas realizadas \ según los lérminos de referencia
- 25% a la aprobación del Informe 11.

- 30% a la aprobación del informe i2.

- 30% a la aprobación de) Informe i3

- 15% a la aprobación del Informe final.

Nivel Máximo de Esfuerzo:

litill/.;ición de Díns

.Aprobados:

Niimcrt> lolal de dias de 2 horas de consultoría que puede íaciurar;
60 días para Compras > Conlralaeioncs.

Ver Anexo 2 adjunto

\
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ANEXO 2

Descripción cid Trabajo

La Consultora llevará a cabo el trabajo para ARD. Inc., en Samo Domingo. RcpúblicíV^^i'bfcáyta. ,
al Proyecto de Transparencia en la Administración Publica de l ISAlD'República
realizará el trabajo para la División DPK Consulting de ARD. '

La CTinsuilora informará ai Director del Provecto y se coordinará con la Sra. Lrancina Diaz. Lspecialista en
Compras y Contrataciones Públicas, para asistir y apoyar para lograr los objetivos específicos de:

•  Garantizar que lodos los desarrollos relativos al Modelo de Gestión del Sistema Nacional de
Adquisiciones Públicas, acluaimenie en elaboración por la DGCP con la asistencia del 1AP. se ajusten a
la normativa vigente en la R. D. y a los acuerdos internacionales de los cuales la R. D. es signataria.

•  identificar los vacíos e imprecisiones legales v normativas que existan en lo relativo al manejo de las
adquisiciones públicas en la R. D. y hacer las recomendaciones de lugar en cuanto a necesidades de
rcadecuación normativa y'ó alternativas jiiridicas sobre las que se podría avanzar, si la necesidad de una
reforma legal.

•  Diseñar y conducir talleres para promover el conocimiento y la difusión del marco legal de la R. D. en
materia de adquisiciones públicas y garantizar que las mejoras desarrolladas en el ámbito de acción del
proyecto TAP sean difundidas y asimiladas por los representantes de los seetores involucrados. Haciendo
especial énfasis en los mecanismos de protesta y herramientas para los suplidores participar en los
proceso de compras gubernamentales.

•  .Analizar el sistema de denuncias, quejas, sanciones y pcnalizaciones. previ.sio por la normativa vigente en
la R. D. y los acuerdos internacionales en lo relativo a las adquisiciones públicas con la Imalidad de
identificar cuáles son las vías jurídicas y administrativas más efectivas y para una correcta aplicación del
imperio de la ley.

•  Colaborar con el dc.sarrollo de un código de ética para el manejo de las adquisiciones gubernaineniales en
la R. D.; propiciando cncucnlro.s con lo.s sectores nacionales vinculados con el tema y generandti grupos
de trabajo que puedan aportar >• consensuar el documento final.

TAREAS DEL PROFESIONAL

•  Revisar y validar lodos ios desarrollos relativos al modelo de Gestión del Sistema Nacional de y
Adquisiciones Públicas y demás implcmenlaciones complementaria llevadas a cabo por el I .AP (mapas I
de proceso, procedimientos, estructuras organi/acionaics y funcionales, perfiles, resoluciones f ^
adinini-strativas. etc...) con el fin de garantizar que sean adecuados a las leyes vigentes en la R. D. y los \\^
acuerdos internacionales de los cuales el país es signatario. Se recomienda de manera enunciativa y no ó
limitativa, que esta revisión tome como fundamento las siguientes normas; Las 340 449-06. 10-04. 41-08.
496-06. 1 10-07. 200-04. junto a sus reglamcnto.s de aplicación; los Jccreio.s presidenciales 310-05. 101-
05. 149-98 junto a todos aquclio.s que pudieran tener impacto en el ámbito de acción de la consultoria: las
resoluciones administrativas v demás normativa complementa emitidas por de la DGGP en mi calidad de
órgano rector del sistema de contrataciones públicas; toda Jurisprudencia relacionada con el tema; el DR-
C.-M-TA. y demás acuerdos internacionales con impacto en el ámbito de acción de la consultoria. entre
(Hros...
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Acompañar al especialista encargado del área de Compras y Contrataciones Públicas y al equipo de
proyecto en las sesiones de trabajo llevadas a cabo con la Dirección General de Compras Públicas
iDGCP) y demás instituciones de gobierno que se incorporen durante el proceso.

Desarrollar e impartir talleres de capacitación para el personal de la DGCP. los suplidores, la sociedad
civil, las instituciones de gobierno \ los demás grupos que lucren idenlillcados durante el desarrollo de la
consuUoria en lo relativo a los aspectos legales más relc\antes relacionados con el sistema nacional de
adquisiciones públicas > las mejoras normativas definidas en el ámbito del TAP.

Keali/ar un estudio general ideniincando los vací(^s ó imprecisiones de la normativa vigente en la R. D.
relativa a las adquisiciones públicas, c indicando los mecanismos legales más viables para subsanarlos.

Hacer un diagnóstico sobre el sistema de denuncias, quejas, sanciones \ penali/aciones previstas por la
normativa vigente en la R. D y los acuerdos internacionales, identificando las vias más efectivas lamo
legales como administrativas para llevara cabo procesos de pnUesia y haciendo las recomendaciones de
lugar para hacer los procesos más efectivos desde el punto de vista jurídico. Para el diagnóstico se debe
lomar como referencia el desarrollo de los casos en los últimos tres años y la jurisprudencia que .se
hubiere acumulado en la materia (si la hubiere).

Redactar las propuestas de resoluciones administrativas que se requieran .sean emiiida.s por la DGCf en
su calidad de órgano rector del si.stema de contrataciones públicas del Estado dominicano con la finalidad
de apoyar las implementaciones relativas al proyecto TAP y al modelo de gestión del sistema nacional de
adquisiciones públicas de la R.D.

Redactar el documento base para una guia orientada a ios suplidores que los oriente en lo relativo a las
compras y contrataciones gubernamentales, la presentación de propuestas, sus derechos y sus deberes al
respecto.

Colaborar con el desarrollo de un código de etica para el manejo de las üdquisicxüae^ gubernamentales en
la R. D.; propiciando encuentros con los sectores nacionales vinculados^jífóh c! lema yg^^nerando grupos
de trabajo que puedan aportar y con.sensuar el dtH:umento llnal.

PRODUCTOS ESPERADOS

P1 n.studio general ideniilicando los vacios ó ímjnecisiottc.s de la normativa D. con impacto
.sobre las adquisiciones gubernamentales, e indicando la vía legal más viable para subsanarlos.

P2 Diagnóstico y recomendaciones .sobre el si.siemn de denuncias, quejas, sanciones y penalizacioncs previstas
por la normativa vigente en la R. D. y ios acuerdos Internacionales en lo relativo a las adqui.siciones pública.s.
tomando como referencia los últimos tres años.

P3 Propuestas de resoluciones administrativas que se requ¡cr.>n sean emitidas por la DGCP en .su calidad de
órgano redor del sistema de contrataciones públicas del I siado dominicano con la Imalidad de apovar las
implementaciones relativas al proyecto TAP y ai nu»dclo de gestión del sistema nacional de adquisiciones
públicas de la R.i^.

P4 Redacción del soportc'jusiiílcación jurídica que ha de acompañar la documentación de los desarrollos
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relativos a! modelo de gestión (mapas de proteso, procedimientos, estructuras organizacionalcs y luncionales
etc.. perfiles, resoluciones adniinisiralivas. etc...).con la coiTCspondienie referencia normativa relacionada
vinculada con cada producto.

P5 Materiales v desarxdios relativos a los talleres impartidos por el especialista en el ámbito de acción de la
con.sulloría.

P6 Documento base relativo a la guia de suplidores.

P7 r)ocumenlo base en li^ relativo a! codigo de etica recogiendo un resumen detallado de las actividades
realizadas, las impresiones y recomendaciones de sectores vinculados, recomendacitmes en cuanto a
contenido y alcance y las previsiones legales a tomar en cuenta.

CRONOGRAMA PARA EL DESARROLLO DE LOS PRODUCTOS

Productos

P1í
i  i

P2

■4

5  t

P5|

P7i
P4]

psl!

vOícá>

-.-jr W- ■
í  t

V\^>  Matr. 6-140
"O ^ r

INFORMES DE AVANCE
í.os informe.s se presentarán en Versión Preliminar, en el modelo de formato que se establezca con el Especialisli
a cargo del .'Vrea de Compras y (Contrataciones del l AJ'/USAlD. Ustc procedimiento será válido para lodos v
cada uno de los infonnes establecidos para esta consultoría. Una vez que el Especialista a cargo del área
correspondiente lo considere conveniente, la versión presentada del informe será considerada como Versión
Final. F.sia Versión final deberá ser presentada en forma impresa, en el nunlelo de lómialo definido, debiendo
presentarse, además, una copia en formato digital.

Fl consultor presentará, dentro de las fechas c.siabiccidas en el Cronograma de de Presentación de Informes
Parciales, ante el Especialista a cargo del Área de Compras \ Contrataciones del T.AP/USAID. los siguientes
infonnes:

\kV

il Un primer inrorme de avance, en el que describirá las actividades desarrolladas en el periodo, donde se
presente e! producto identilicado como P1 y el grado de avance de los productos idcnlificados como P.> y P4.

Í2 Un segundo informe de avance, en el que describirá la.s actividades desarrolladas en el período, donde se
presente el producto idenlifieado como 1*2 y el grado de avance de los prv>ducti.>s identificados como P2. P4,
P7.
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i3 Un tercer informe de avance en el que describirá las actividades dcsarroüadas en el periodo, donde se
presenten de manera consolidada los productos idenlificados como P3. Pd. P6 v P7. los desarrollos relativos
al P5.

CRONOGRAMA DE PRESENTACION DE INFORMES PARCIALES

Productos

3 . 3 4 5 é 7

III
12I

I

INFORME FINAL

Contendrá una síntesis ordenada de los informes anteriores estableciendo indicadores generales que permitan
dimenslonar las actividades realizadas, el nivel de cumplimiento del contrato, las principales dificultades
encontradas, los logros alcanzados y la versión llnai de todos los productos desarrollados tanto en versión digital
como impresa.

El Informe Final, que se presente deberá ser aprobado por el especialista a cargo del Área de Compras y
Contrataciones Públicas del TAP/USAID. siendo estas aprobaciones requisito previo e indispensable para
gestionar la factura de cobro del saldo de los Gastos Fijos establecidos en el contrato de consultoria.

PLAZO DE EJECUCIÓN
60 días a partir de la fecha de inicio. Fecha Estimada de inicio Marzo 8. 2010

SUPERVISIÓN

Ea Consultora realizará sus actividades bajo la coordinación C(mi el e.spccialista del I'royecto TAP-Rl) \ la
Dirección General de Compras y Ctíniralaciones Pübiica.s. así como del Director del Proyecto.

Nivel de Esfuerzo

El número má.ximo de días contratados son 60 de 2 horas por día. incluyendo horas trabajadas en reuniones.

Calendario

Las actividades de esta consultoria se desarrollarán en Sanio Domingo. R. D.. con visitas de trabajo \ de
inspección a los sitios dónde se ejecuten las actividades establecidas. Eos trabajos se realizarán durante seis (6)
meses corridos contados a partir de la firma del conlratn correspondiente.

s2r v4oiuf<o ,
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On >uaiO MIOS ESTADOS

UMOOs OE ArCniCA

ORIGINAL
Proyecto de Transparencia en la Administración Pública

TERMINOS DE REFERENCIA: TAP.R2.10.009

1  TÍTULO DEL PUESTO

ABOGADO ESPECIALISTA EN CONTRATACIONES PÚBLICAS

A.
. ̂ 'V Mair. ba40

2 ANTECEDENTES

La República Dominicana ha invertido mucho para consolidar su democracia, fortalecer su economía v
pmfund^ar el de^rrolto social. Sin embargo, de acuerdo a una sene de estXs
eT?mfSi^^St ? prevención, detección y saxión de actividades corruptas aplicando
insuSe? ^ fomentando la gestión transparente y responsable en las instituciones públicas, son

Rn!^^ 'f Dominicana, ejecuta el Proyecto de Transparencia en la Administración Pública (TAP-
fini'ri H norteamericana Tetra Tech DPK (de ARO, Inc.). Este proyecto tiene oorfin^dad, contnbuir al control de la corrupción administrativa, proveyendo asistencia a ¡as entidades

hf fortalecimiento institucicnal, el mejoramiento de sus procedimientos, el acceso a ia^rmacion publica, la rendición de cuentas y el aumento en la transparencia y la competS enlas
^uis-cones gubemamentales. En tal sentido, el TAPARO colabora con el Gobierno de irSpTbIica

internacionales y la aplicación con éxito de la

OBJETIVOS

3.1 OBJETIVO GENERAL

los documentos estándar necesarios para normar los procesos de contrataciones que
® D ® desarrolíos logrados por la Dirección General deContrataciones Publicas (DGCP). a la normativa vigente en la República Dominicana, y en coherencia con

los acuerdos internacionales de los cuales la R D. es signataria. conerencia con

3.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS

3.2.1

3.2.2

al Modelo de Gestión del Sistema Nacional deAdquisiciones Publicas, actualmente en elaboración por la DGCP con la asistencia del TAP-RD se

signatón^ normativa vigente en la R. D. y a tos acuerdos intemacionaies de los cuales la R d! es
Adecuar modelos de formato de los diferentes Pliegos de Condiciones utilizados en los procesos de
adquisiciones del Estado Dominicano a las mejores prácticas intemacionaies que garantizando la



3.2.3

3.2.4

Mair. bSwO
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g^btmo.' oportunidades y la transparencia en las adquisiciones de
Desarroliar modelos para la evaluación de ofertas, justos, ciaros, y estandarizados de acuerdo a la
eferencia y esquemas utilizados en los organismos multinacionales de crédito y cooperación como
son. Banco Mundial, PNUD, Banco interamencano de Desarrollo (BID) y la Union EuraS entr
Si a" ser Identificados como relevantes durante el desarrollo de la consultoría Estos
reiteran e^iPaaon deberán estar acompañados de ios formatos y plantillas estandanzadas que

promover el conocimiento y la difusión del marco legal de la R D en

de TAP Rota'll'Mn "f^rt^^arque las mepras desarrolladas en el ámbito de accióne TAP-RD sean dtfundidas y asimiladas por los representantes de ios sectores involucrados.

4 Actividades

'OS desarrallos relativos al modelo de Gestión del Sistema Nacional dePublicas y demás impiementaciones complementaria llevadas a cabo por el TAP (mapas
P^edimientos formúlanos estandarizados, esquemas de evaluación de ofertas estructuras

organizacionales y funcionales, perfiles, resoluciones administrativas, etc.) con el fin de garantizar aue

^ internacioLles deTis cu~

cmtonfr-on r y P" fipp rte adquisición, elaborar un modelo de pliego deondiciones con la correspondiente guia pata la evaluación de ofertas para cada uno los diferentes tipos

oeilwT"' consultoría, (b) servicios individuales de consultoría, (c)
J  i " contratación de obras de infraestructura, (e) bienes en general. En todos loscasos, estas guias de evaluación de ofertas deben ser breves y de fácil uso

4.3 Desarrollar/ad^uar las planfillas y tablas estandarizadas a ser utilizadas en cada uno de los Pliegos de
Condiciones y las guias de evaluación de ofertas que se elaboren ^

nZ!rtfr f encargado del área de Compras y Contrataciones Públicas y al equipo de
^  rnnrp? h ^^ajo llevadas a cabo con la Dirección General de Contrataciones Públicas(DGCP) y demás instrtuciones de gobiemo que se Incorporen durante el proceso.

^  ' 'os programas de cursos e impartir talleres de capacitación al personal de la DGCP los
tS M República, la Cámara de Cuentas, sociedad civil y las'Jnstiíuciones Metas del componente #2 del TAP-RD.

Tu^ShÍp que se requieran sean emitidas por la DGCP enSU calidad de organo rector del sistema de contrataciones públicas del Estado dominicano con la finalidad'

adquSS roSde^RD
4.7 Redactar el documento base para una guia orientada a los suplidores que bs oriente en lo relativo a la^

oontrataciones gubernamentales, la presentación de propuestas, sus derechos y sus deberes
^ respecto. Preparar el programa del curso y el matenal de apoyo de los ta eres de entrenamiren e
manep, custodia y gestión general de los expedientes administrativos de compra,



" ^'^'"ración de infomies relacionadas
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con las contrataciones

conS^coSen^^ T'"' " ' consultores

5  Productos Esperados

5.1 Cronograma y Plan de trabajo para el desarrollo de la consultoria , .ocluyendo el detalle para impertir

S^s^sSSr ^ correspondTel^s"™^"^

(c) Resolución sobre la puesta en mancha de los pmcedlmientos de impugnaciór ® '

(í)" •'' S^™™s empresariales de consultoria,
intaes™c^,^f consultoria, (c) servicios en general, (d) contratación de obras de

5.5 Documento base relativo a la guía de suplidores

Jot™lcan1ate V'rlr " consultoria, recomendaciones generales^grama de cuSts rmatenau"''' " " Incluyendo

6 GERENCIAMIENTO, SEDE Y PLAZO DE EJECUCION

,(ÁsP^
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V con .nc:o„anos .e ,as

sssiislslversión presentada del informe sera considerada como versión final. Esta versión final deberá ser oresent^a
d,gír copia en formato
El consultor presentará los siguientes informes

a. Un primer informe de avance, a ser presentado dentro de los treinta (30) pnmeros dias de eiecución
ÍJ a r'?"' ® P®l ocoo^o inicial! en ei que se desSlTte^ ̂  idades desarrolladas en el periodo y donde se presente los productos Identificados como 5.1 y

b. Un segundo informe de avance, a ser presentado dentro de los ciento veinte{120) días de eiecución
de la ccnsuitcna contados a partir de la flmia del acuerto inicial, en ei que setenS la

vidades desarrolladas en el periodo, y donde se presenten los productos identificados como 5.3 y

c. El informe final, a ser presentado dentro de los doscientos cuarenta (240) dias de eiecución de la
onsultcna, contados a partir de la firma del acuerde inicial donde se presenten tos nZuctós

inforles ta""'" ' m ̂ el informe final contendrá una síntesis ordenada de los
real^daa indicadores generales que permitan dimensionar las actividades
atacados ! P""cipales dificultades encontradas, los logrosimpresa P™"''*®' Pesarrolladcs tanto en versión digital cLo

7  REQUERIMIENTOS Y CALIFICACIONES DEL PROFESIONAL

«infrr actividades, lograr los productos y presentar los informes descntos enestos Términos de Referencia deberá poseer las siguientes calificaciones

•  Profesional del derecho con más de cuatro años (4) años de ejercicio profesional
(/mpresc/ncf/ó/ej

Experiencia demostrable en el área contencioso- administrativa fímpresc/nd/b/ej.

'  demostrables en el área de adquisiciones públicas en la R. D,

experiencia en las leyes complementarias y de referencia que Impactan el
sistema nacional de adquisiciones públicas de la R. D. (deseable).
pominio nativo o avanzado del Idioma español tanto en fomia hablada como escrita
(imprescindible) ^

■  Experiencia pnevia en programas de reforma en el Sector Público, (deseable).
•  Manejo de Office y demás productos utilitarios de Microsoft, (imprescindible).
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8 COSTO Y FORMA DE PAGO

El costo total de esta consultoria es de RD$ 1,146.376.00

d¿iTpeLt¿Tc3rao SLur™ ^ ™»iPn de cada informe por partePmySo TAP^D ^ ^ Contrataciones Pübitóas y la aprobación del DirSor del
El calendario de pagos se realizará como se describe a continuación

Pagos Descripción de Productos ^;  - - _ ' Montos
1er. ; Contra pre^ntación y aprobación de los productos señalados en los puntos 5 1 y ' RD$3437l2 80~
_  i "se efectuara un pago del treinta por ciento (30%)del valor contratado |

i e " aprobación de los productos señalados en ios puntos 5.3 7^5343 912^
contratado

3ro I Contra presentación y aprobación de los productos señalados en el punto 5 5 y^D$45e 550 40 "
[^6 se efectuara un pago del cuarenta por ciento (40%)del valor contratado

.. Total Valor Consultoria ! RD$1,146,376.00

V  -íO
fjistf. bá^iO C-

ni- ne ni'.' •■rrunrc cc
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UNCOS DE APIÉMCA

Proyecto de Transparencia en la Administración Pública

TERMINOS DE REFERENCIA: TAP.R2.10.007

1  TITULO DEL PUESTO

ESPECIALISTA EN SISTEMAS DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y DESARROLLO DE
PROCEDIMIENTOS

2 ANTECEDENTES

La República Dominicana ha invertido mucho para consolidar su democracia, fortalecer su economía y
profundizar el desarrollo social. Sin embargo, de acuerdo a una serie de estudios nacionales e
intemacionales, su historial en materia de prevención, detección y sanción de actividades corruptas,
aplicando el imperio de la ley y fomentando la gestión transparente y responsable en las instituciones
públicas, son insuficientes.

La USAID / República Dominicana, ejecuta el Proyecto de Transparencia en la Administración Pública {TAP-
RD), a través de la empresa norteamericana DPK Consulting (división de ARD, Inc.). Este proyecto tiene por
finalidad, contribuir al control de la corrupción administrativa, proveyendo asistencia a las entidades
gubemamentales para su fortalecimiento institucional, el mejoramiento de sus procedimientos, el acceso a la
información pública, la rendición de cuentas y el aumento en la transparencia y la competitividad en las
adquisiciones gubemamentales. En tal sentido, el TAP-RD colabora con el Gobierno de la República
Dominicana en sus esfuerzos por cumplir con ios acuerdos intemacionales y la aplicación con éxito de la
normativa vigente.

3 OBJETIVOS
\

11 OBJETIVO GENERAL

Desarrollar el sistema y los procedimientos para el manejo de los expedientes administrativos
dorrespondientes a los procesos de compras y contrataciones en las oficinas de gobierno. Estos
procedimientos deben contemplar como mínimo los aspectos relativos a protección, destrucción,
conservación, y manipulación de los mismos, con la finalidad de que estos se encuentren ordenados y
accesibles de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente en la República Dominicana y a las mejores
prácticas intemacionales en lo relativo a gestión documental.

3.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS

3.2.1 Elaborar una guía que sirva de estándar para la gestión y administración del expediente
administrativo de compras y los documentos que lo conforman. Se espera que dicha guia contemple
como mínimo los siguientes aspectos; Organización, contenido de los expedientes para cada tipo de
compra / contratación establecido en la ley 340/449-06, periodo de vigencia de los expedientes,
identificación del custodio y responsabilidades del mismo, traspaso de custodia, inventario de
partes, foliado, manipulación y organización física, digitalización, numeración /codificación,
requisitos de movimiento, manipulación y préstamo, procedimiento de destrucción, descarte y/o

FDVV.sep'
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remisión a archivo inactivo, etc.

3.2.2 Desarrollar todos los formatos complementarios de la guía, que sean requeridos para la correcta
manipulación del expediente administrativo de compras, tomando en cuenta como mínimo: formatos
en ios que debe solicitarse y entregarse la información contenida en los expedientes, formatos para
el movimiento y préstamo de expedientes, formatos para foliado y control de los documentos del
expediente, formato para traspaso de custodia, formatos de numeración/codificación, etc.

3.2.3 De acuerdo a las pautas trazadas por el encargado del Componente de Compras y Contrataciones
Públicas del Proyecto TAP-RD, revisar y perfeccionar la carpeta ó carátula estándar para los
expedientes administrativos de compra, desarrollada por la DGCP con la asistencia técnica del TAP-
RD.

3.2.4 Entrenar en el manejo, custodia y gestión general de los expedientes administrativos de compra al
personal de las instituciones de gobierno tales como, responsables de acceso a la información
(RAI), personal de las unidades operativas de compra, custodios designados, personal de archivo,
funcionarios de control intemo/extemo, consultores legales, etc.

4 Actividades

4.1 Elaborar la Gula Estándar para la Gestión y Administración del Expediente Administrativo de Compras y
Contrataciones, tomando como referencia los aspectos establecidos en el objetivo 01 de estos Términos
de Referencia.

4.2 Diseñar los formatos complementarios de la Guía Estándar para la Gestión y Adn)inistración del
Expediente Administrativo de Compras, tomando como referencia los aspectos establecidos en el
objetivo 02 de estos TDR

4.3 Preparar la versión final de la carátula correspondiente la carpeta del los expedientes administrativos de
compra, tomando como referencia los aspectos establecidos en el objetivo 3.23, de estos TDR.

4.4 Ofrecer talleres de entrenamiento a representantes de ocho (8) en el manejo, custodia y gestión general
de los expedientes administrativos de compra a personal de las instituciones de gobiemo tales como:
responsables de acceso a la información (RAI), personal de las unidades operativas de compra,
custodios designados de los expedientes de compra, personal de archivo, funcionarios de control
intemo/extemo. consultores jurídicos institucionales, etc.

arar el programa del curso y el material de apoyo de los talleres de entrenamiento en el manejo,
ia y gestión general de los expedientes administrativos de compra.

Productos Esperados

'"^.1 Cronograma, Plan de trabajo detallado con la metodología a ser aplicada en esta consultoria
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5^ Guía Estándar para la Gestión y Administración del Expediente Administrativo de Compras y
Contrataciones tomando como referencia los criterios establecidos estos Términos de Referencia (TDR)
e incluyendo la versión final de los formatos complementarios a incluir en dicha guia.

5.3 Versión final del diseño de la carátula a utilizar como carpeta del expediente administrativo de compras.

5.4 Celebración de talleres de entrenamiento, material de apoyo, programa de cursos, agenda de cada
sesión de entrenamiento, listas de participantes de acuerdo a los requisitos de la USAID, y las
conclusiones generales del (de los) moderador(es] en cada caso.

6 GERENCIAMIENTO, SEDE Y PLAZO DE EJECUCION
Las actividades de esta consuitoría se desarrollarán en Santo Domingo, R. D.; con visitas de trabajo a los
sitios dónde se ejecuten las actividades establecidas. Los trabajos se realizarán en treinta y tres días (33)
días/consultor distribuidos en un plazo no mayor de dos meses (2) contados a partir de la firma del contrato
correspondiente.

La consuitoría será coordinada y supervisada por el Especialista a cargo del Área de Compras y
Contrataciones del Proyecto de Transparencia en la Administración Pública y los productos e infonnes serán
aprobados por el Director del Proyecto.

Todas las comunicaciones escritas intercambiadas con el especialista de TAP-DR y con funcionarios de las
contrapartes deben remitirse copias al Director del Proyecto.

Los informes se presentarán en Versión Preliminar, en el modelo de formato que se establezca para tales
fines luego de la revisión de la Especialista a cargo del Área de Compras y Contrataciones del Proyecto y la
aprobación por parte del Director del Proyecto. Este procedimiento será válido para todos y cada uno de los
infonnes establecidos para esta consuitoría. Una vez sean incorporadas las otiservaciones (si las hubiese),
la versión presentada del infome será considerada como Versión Fina). Esta Versión Final deberá ser
presentada en forma impresa, en el modelo de fonnato definido, debiendo presentarse, además, una copia
en fonnato digital.

El consultor presentará los siguientes informes;

a. Un informe inicial a ser presentado a los diez (10) días de la fecha de la firma del contrato
conteniendo el Cronograma, el Plan de trabajo donde se detalla la metodología a ser usada en el
desarrollo de la consuitoría.

b. Un segundo infonne de avance, a los cuarenta (40) días, de iniciada la consuitoría, en el que
describirán las actividades desanolladas en el periodo, donde se presenten los productos
identificados como 5.2 y 5.3, se detalle apropiadamente el grado de avance del producto identificado
TSomo5.4.

rcer y último informe de avance, a ios sesenta (60) días, de iniciada la consuitoría, en el que
irá las actividades desarrolladas en el período, donde se presente el producto identificado
.4.

sep-i O
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7 REQUERIMIENTOS Y CALIFICACIONES DEL PROFESIONAL

El experto requerido para realizar las actividades, lograr los productos y presentar los informes descritos en
estos Términos de Referencia deberá poseer las siguientes calificaciones;

Profesional del área del área de Archivistica, Gestión Documental, Ingeniería
Industrial/Sistemas, Administración de Empresas, y/o áreas afines, (imprescindible)

Experiencia demostrable en gestión documental (imprescindible)

Experiencia demostrable en diseño y redacción de procedimientos (imprescindible)

Experiencia demostrable en procesos de compras y contrataciones en el sector público/privado
(deseable).

Experiencia previa demostrable en programas de reforma en el Sector Público, (deseable).

Conocimiento de la normativa y los procedimientos relativos al Sistema Nacional de
Adquisiciones públicas de la R. D., y la ley de libre acceso a la información (imprescindible)

Conocimiento de la normativa y los prxedimientos relativos al manejo de ios archivos en el
sector público (imprescindible)

Manejo de OFFICE y demás productos utilitarios de MICROSOFT, (imprescindible)

Dominio nativo ó avanzado del idioma español tanto en forma hablada como escrita,
(imprescindible)

Estudios de especialización en el área financiera y/o comercio (deseable).

Capacidad de redactar y comunicarse en ingles (deseable).)

8 COSTO y FORMA DE PAGO

El costo de esta consultoría es de RD$ ¿??,000.00.

El pago se efectuará dentro de los quince (15) días contados a partir de la revisión de cada informe por parte
del especialista a cargo del Área de Compras y Contrataciones Públicas y la aprobación del Director del
Proyecto TAP-RD.

El calendario de pagos se realizará como se describe a continuación:

Pagos Descripción de Productos Montos

1. Contra presentación y aprobación de los productos 6.a y 6.b se pagará el 40% del
valor total contratado.

RD$ ¿,000.00

2. Contra presentación y aprobación del producto 6.c se pagará el 60% del valor total
contratado.

V- - y ^ ,

FDW.'sep-lO



Apéndice 2

LaConsult H del Trabajo

Actividades

'■ p^Nar, junto a la DireccííSn r i j

f 7'*' «R TS""" <!• wÍ«m";7 ■W.lm/ i-
:.rs ~7~í- "■ :s; ■ '■ —«» »u
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S-*:, «™~ «r,r '• "«■R su opinión; '^''''isndo's pert¡nenciá°o no Piósoso de
Desairollar los programas vcnnH ■ „ ®'"'"^^'""^"dación presentada"=7t;:nSr„í.s¿H9rs

'uctoseInformp«

2.

3.

4.

5.

Productos e Informes
J"formel^q„einnh,^.'e inicial que incluya-

Segundo Informe nn. _ ir- deberá exce®'S"ndo^I„foeme que incluya: excej^rZOd^^

El ntá.ximo para el desa^oriTaelT''''^'''''™
/ 7 excedí

Informe Final que incluya- ^

Mair. os-iO
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cursos y material didáctico. capacitaciones realizadas, incluyendo programa de

Forma de Pago

El pago se efectuará dentro de los ouince nst

r,í,;-=s£™



cotiSLJ 1 t-i ri^

REQUEST FOR PAYMENT FOR SHORT TERM CONSULTANCV

Xenia García

Consultant Ñame:

Dates
Descríption of

Work Performed/Location*

Daily
Rate

($)

# of Days
Rate X

Days
ÍS)

Primera revisión Proyecto de Reglamento de
Compras y Contrataciones Públicas.

8,476.60 9 76,289.40

^  X

/■/ ■

XX'"'
^>0, n M

TOTAL: 9 76,289.40

I certify rked on the assignment with DPK during the stated period and l have not received and will not
jfsement for this assignment from any other source.

23 Dio, 2011

Date

Maiiing Address (for U.S» Payments oniy):

If a wíre payment is requíred, please complete the attached Wire Transfer Information Form.

I certify that all consultant deiiverables have been received and the dates, rate, and # of days are in
accordance with the terms of reference of the consultant agreement.

Approved by: Date:

REcmíoo
S Oi:^(i¡; 1

Form 267 updated 06.11.09



REQUEST FOR PAYMENT FOR SHORT TERM CONSULTANCY

Xenia García

Consultant Ñame:

Dates
Description of

Work Performed/Locatioii*

Daily

Rate

ÍS)

# of Days
Ratex

Days

(S)

Guía de Suplidores del Estado 8,188.40 10 81,884.00

Elaboración Informe Final
8,188.40 46 376,666.40

/ -y-"

\ i ^
\ ̂ . W\  w

'.Co. n TOTAL: 56 458,550.40

I certify Aat the assignment with DPK during the statedperíod and I have not received and will noí
claim i^irrfSursement for this assignment from any other source.

07/26/2011

iÚ'
Coi Date

Mailing Address (for U.S. Payments only):

If a wire payment is required, please complete the attached Wire Transfer Information Form.

I certify that all consultant deliverables have been received and the dates, rate, and # of days are in
accordance with the terms of reference of the consultant agreement.

Approved by: Date:

Form 267 updated 06.11.09



ORGNAL
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REQUEST FOR PAYMENT FOR SHORT TERM CONSULTANCY

Xenia García

Consultant Ñame:

Dates
Description of

Work Performed/Location*

Daily
Rate

($)

#ofDays
Rate X

Days

(S)
Pliego de Condiciones Específicas para la
Selección de Consultores.

8,188.40 16 131,014.40

Pliego de Condiciones Específicas para la
Contratación de Obras Menores. 8,188.40 16 131,014.40

Guía de Elaboración de Manual de

Procedimientos de Compras y Contrataciones 8,188.40
4 32,753.60

Instructivo de Trabajo del Comité de
Licitaciones 8,188.40 4 32,753.60
Resoluciones Administrativas de conformidad
con los TDR 8,188.40 2 16,376.80

"''0 ^
'o ^ '

TOTAL: 42 343,912.80

I certífy
ciaim re

the assignment with DPK during the stated period and I have not received and will not
ent for this assignment from any other source.

08/04/11

Date

Mailing Address (for U.S. Payments only):

If a wire payment ís required, please complete the attached Wire Transfer Informaiiuu tofíB.

I certífy that all consultant deliverables have been received and the dates, rate, and # of days are in
accordance with the terms of reference of the consultant agreement.

Approved by: Date;

Form 267 updated 06.11.09
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ORIGINAL
consultimg

REQUEST FOR PAYMENT FOR SHORT TERM CONSULTANCY

Xenia García

CoDsuItant Ñame:

Dates
Description of

Work Performed/Location*

Daily
Rate

($)

# of Days
Rate X

Days

($)
Segundo Informe conteniendo los resultados
de las sesiones de trabajo realizadas para
presentar el borrador del Anteproyecto del
Reglamento de Aplicación de la Ley 340-06.

8,476.60 21 178,008.60

f' , í\ 1

ii i,

TOTAL: 21 178,008.60

I certi rked on the assignment with DPK during the stated period and I have not received and will not
ursement for thís assignment from any other source.

20 enero, 2012

Date

Mailing Address (for U.S. Payments only): KECIBSDO

e S Ft3 W1

If a wire payment is required, please complete the attached Wire Transfer Information Édrm.

I certiíy tbat all consultant delíverables have been received and the dates, rate, and # of days are ín
accordance with the terms of reference of the consultant agreement.

Approved by: Date:

Form 267 updated 06.11.09



Month

DPK Consulting

Consultant ■ Time Sheet

Ñame: Consultant SIgnatur

■  ( C i b V -g- Yaar: * 2^ Chief of Party Sjé^wT

Date: ^ O -2,0 • 2-

Project/Country:

Status |uta options
Locatlon

Total

Hours

Total

Days
1 2 3 4 S 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 26 26 27 28 29 30 31

Work Floid Offlc» i i y 40 J:.

Work US or Thlrú Couniry -Bateo
!

Travel

TOTALS

Instructlons:

Record time in number of hours to the nearest 1/2 hour, máximum 8 hours per day allowed
Work in excess of 5 days per week requires advance DPK approval
Do not use an "x" to record days worked
Use black or blue ink to complete this form
Do not use while out

Initlal ail changes

Instrucciones:

Escriba el tiempo en número de horas, mínimo 1/2 hora, máximo 8 horas, por día permitidos
Trabajo excedente a 5 días por semana requiere la aprobación previa de DPK
No use "X" para completar los días trabajados
Utilice tinta negra o azul para completar este formulario
No utilice borrador o liquid paper
Inicíale todos los cambios

Form 2S8* updctod 12.28.05



Ñame:

Month;

DPK Consulting

Consultant - Time Sheet

O

O

V- t >

e.x-0 Year: '¿-D < 2. Chief of Party SIgnature;

Date: 2- OConsultant SMhature; O» \ Zd i 7^

Date;

Project/Country:

Status (uisoptiens
Location

Total

Hours

Total

Davs1 2 3 4 5 6 7 e 9 10 11 12 13 14 15 16 17 16 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31

Work Fiaid ornea Íí í í % íí % V i IZÍ

Work US or Thlrd Country -Based

Travel

TOTALS

Inetructlons:

Record time in number of houra to the nearest 1/2 hour. máximum 8 hours per day aliowed
Work In excess of 5 days per week requires advance DPK approvai
Do not use an "x" to record days worked
Use black or blue ink to complete this form
Do not use white out

Initial ai! changes

Instrucciones:

Escriba el tiempo en número de horas, mínimo 1/2 hora, máximo 8 horas, por día permitidos
Trabajo excedente a 5 días por semana requiere la aprobación previa de DPK
No use "X" para completar los días trabajados
Utilice tinta negra o azul para completar este formularlo
No utilice borrador o llquid paper

Inicíale todos los cambios

Form 2SSs updBtaú 12.26.0S



Ñame:

Month;

y, ̂  lO \ ̂

DPK Consulting

Consultant ■ Time Sheet

^ TcL ó :> Consultan! SIgnatur

, C i ia_—:-70 V Year: O I Z- Chief of Party St^naJuraT

Date: ^0 Z.0 * 2^

Project/Country:

Status (uta eptlont
Locatlon

Total

Hours

Total

Days
1 2 3 4 S e 7 B e 10 11 12 13 14 15 IB 17 18 19 20 21 22 23 24 26 2S 27 28 29 30 31

Work Fitid Oinca i i 40

Work US or Third Couniry -Biaed
/

Travel

TOTALS

Instructíons:

Record time in number of hours to the nearest 1/2 hour, máximum 8 hours per day allowed
Work in excess of 5 days per week requires advance DPK approvai
Do not use an "x" to record days worked
Use biack or biue ink to compiete this form

Do not use white out

initial ati changes

instrucciones:

Escriba ei tiempo en número de horas, mínimo 1/2 hora, máximo 8 horas, por dia permitidos
Trabajo excedente a 5 días por semana requiere la aprobación previa de DPK
No use "X" para completar ios días trabajados
Utilice tinta negra o azul para completar este formulario
No utilice borrador o liquid paper
Inicíale todos ios cambios

0.)

V,
D j;

-  '-nto Dof^\

Form 258» updilod 12.28.05
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REQUEST FOR PAYMENT FOR SHORT TERM CONSULTANCY

Xenia García

Consultan! Ñame:

U t
\

Dates
Descríptíon of

Work Performed/Location*

Daily
Rate

($)

# of Days
Rate X

Days

í$>

■ ■

Cronograma y Plan de Trabajo
8.580.00 8,580.00

í  C' • . Propuesta de programa de capacitación. 8,580.00 4 34,320.00

Desarrollo de los contenidos y PowerPoint 8,580.00 15 128,700.00

TOTAL: 20 171,600.00

I cert^íA^Xworiced on the assignment with DPK during the stated períod and I have not received and will not
^cJaii^reimbijlRement for this assi^iment firom any other source.

19/07/2011

Con Date

Mailing Address (for U.S. Payments only): tt(i p

■m
If a wirc payment ís requíred, please complete the attached Wire Transfer Information Form.

RECIBIDO

I certify that all consultan! delíverables have been received and the dates, rate, and # of days are in
accordance with the tenns of reference of the consultant agreement.

Approved by: Date:

Form 267 updated 06.11.09



h
consi-jlting

ORIGINAL

REQUEST FOR PAYMENT FOR SHORT TERM CONSULTANCY

Xenia García

Consultant Ñame:

Dates
Description of

Work Performed/liOcation*

Daily
Rate

($)

# of Days
Ratex

Days

(S)

Cuarto (4to) taller de capacitación 8,580.00 4 34,320.00

Desarrollo práctico 8,580.00 1 8,580.00

TOTAL: 5 42,900.00

I certify that L worked on the assignment with DPK during the stated period and I have not receiv^ and will not
claim^eiipbi^is^ment for this assignment from any other source.

31/07/2011

Date

Mailing Address (for U.S, Payments oniy):

If a wire payment is required, picase complete the attached Wire Transfer Information Form.

I certiíy that al! consultant delíverables have been received and the dates, rate, and # of days are in
accordance with the terms of reference of the consultant agreement

Approved by: Date:

OominQ^
Form 267 updated 06.11.09
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ORIGINAL

REQUEST FOR PAYMENT FOR SHORT TERM CONSULTANCY

Xenia Garcia

Consultant Ñame:

Dates
Descríptíon of

Work Performed/Location*

Daily

Rate

ÍS)

# of Days

Rate X

Days

($)
Informe Final contentivo de los productos
elaborados durante la consultaría: Versión

final del Ante- Proyecto de Reglamento No.
490-07.

Recomendaciones.

Logros Alcanzados
Dificultades Encontradas

8,476.60 15 127,149.00

Informe de tas Capacitaciones Realizadas
8,476.60 5 42,383.00

o., ■ \

TOTAL: 20 169,532.00

I certify th^ 1 on the assignment with DPKtíunng the stated period and I have not received and will not
claim reipi J^sem for this assignment from any other source.

20 febrero, 2012

o, P

Date

Mailing Address (for U.S. Payments oniy):

•

L v' /• w u 1J L

(lln/ilJ
If a wire payment is required, please complete the attached Wire Transfer InforMaYié^FbiW.

I certíiy that ail consultant delíverables have been received and the dates, rate, and # of days are in
accordance with the terms of reference of the consultant agreement

Approved by: Date:

Form 267 updated 06.11.09



Ñame:

Month:

DPK Consulting

Consuitant > Time Sheet

Year: -¿O f 2- Date: Z-O ̂  02--Chief of Party Signatura:

Consu}ltfnt Signatura: :  'Z-0^ 02-- 2.ÚIZ^

: 2^- 02- 2.0t2^

Project/Country;

Status (use options
belowl Location

Total

Hours

Totai

Davs
2 3 4 S 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31

Work Fleid Office i i % f lí í //2-
Work US or Third Country -Based /
Travel

TOTALS i i i i i % i V t //^
1

instructlons;

Record time in number of hours to the nearest 1/2 hour, máximum 8 hours per day aííowed
Work in excess of 5 days per week requires advance DPK approvaí
Do not use an "x" to record days worked
Use black or blue ink to complete this form
Do not use white out

Initial all changes

instrucciones:

Escriba el tiempo en número de horas, mínimo 1/2 hora, máximo 8 horas, por día permitidos
Trabajo excedente a 5 días por semana requiere ta aprobación previa de DPK
No use "X" para completar los días trabajados
Utilice tinta negra o azul para completar este formulario
No utilice borrador o liquid paper
inicíale todos ios cambios

Fomi26Sa updaWd t2.28.0S



Month

DPK Consulting

Consultant - Time Sheet

Ñame:

Year: 2 ̂

Consultaiit Signaturt;

Chief of Party Signatura:

Date; ^ 0^ ^

Date: -2.0 ̂  Oí - íOJÍ.

Project/Country:

Status (use opllons
below) Locatlon

Total

Hours

Total

Davs1 2 3 4 S 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31

Work neid ornee é: <c -iy
Work US or Thlrd Couniry -Based

t

Travel

TOTALS l' y

Instructions:

Record time in number of hours to the nearest 1/2 hour, máximum 8 hours per day allowed
Work in excess of 5 days per week requires advance DPK approval
Do not use an "x" to record days worked
Use black or blue ink to complete this form
Do not use white out

Initial al! changes

instrucciones:

Escriba el tiempo en número de horas, mínimo 1/2 hora, máximo 8 horas, por día permitidos
Trabajo excedente a 5 días por semana requiere la aprobación previa de DPK
No use "X" para completar los días trabajados
Utilice tinta negra o azul para completar este formulario
No utilice borrador o liquid paper
Inicíale todos los cambios

Forni 2S8e updated 12.28.05



Autorizado por ja Dirección General de Contabilidad Gubernamental de la República
Form. l^o; 000^2009

DA-dec-054

P M. ̂

República Dominicana

o' cie Q^^idencla
CENTRO DÉ^PACITACIÓN EN POLÍTICA Y GESTIÓN FISCAL

Contrato de Prestación de Servicios Docentes

Entre: De una parte el CENTRO DE CAPACITACION EN POLITICA Y GESTION FISCAL (CAPGEFI),
representado por su Director, Señor(a) LIC. MARIANO ESCOTO SABA. portador de la Cédula de Identidad y

Electoral No. 001-0142365-5. quien en lo que sigue de este contrato se denominará LA PRIMERA PARTE; y de la

otra parte el (la) señor (a) LIC. XENIA ALTAGRACIA GARCIA CORDERO, Cédula de Identidad Electoral ó
Pasaporte No. 001-0723337-1. con domicilio y residencia en esta ciudad, quien en lo que le sigue en este contrato se
denominará LA SEGUNDA PARTE.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: El Centro de Capacitación en Política y Gestión Fiscal (CAPGEFI), acuerda designar a LA SEGUNDA

PARTE para impartir docencia en la Actividad de Capacitación denominado CURSO: FUNDAMENTOS DEL

SISTEMA DE COMPRAS V CONTRATACIONES. Código FOT-125-01 a ser desarrollado en la ciudad de

SANTO DOMINGO con una duración tota! de horas en el que abordará el tema que será

desarrollado entre el 12 del mes de ABRIL, al 15 de ABRIL del año 2010. con una duración de 12 horas, en el

horario de 3:00 P.M. a 6:00 P.M. los días LUNES A JUEVES..

SEGUNDO: Las partes contratantes han convenido y pactado que el precio por cada hora de clases se pagará a razón de

(RD$) 1,500.00 (18,000.00 (DIEZ Y OCHO MIL PESOS CON 00/100.). como resultado de la evaluación del

curriculum.

PARRAFO: Queda convenido entre las partes que el monto que antecede será efectuado con posterioridad a la entrega

de las evaluaciones por parte del facilitador y por la suma correspondiente a las horas de clases impartidas.

TERCERO: LA SEGUNDA PARTE se compromete a:

a) Impartir la docencia acogiéndose a los objetivos y contenidos del programa correspondiente.

b) Cumplir con el horario establecido dentro de este contrato y a desarrollar su trabajo con un comportamiento apegado

a la ética; velando por el cabal desarrollo de la actividad puesta a su cargo.

c) Evaluar el cumplimiento de las tareas y deberes de los participantes en los cursos y talleres bajo su responsabilidad,

entregando a más tardar tres (3) días después de impartidas las evaluaciones finales, los resultados correspondientes

d) Velar por el mantenimiento de la disciplina en los mismos.

e) Estar dispuestos (as) al llamado del CAPGEFI, cuando se presenten las revisiones, así como las pruebas

especiales (completivas y diferidas), en los casos que Ies sean solicitadas.



f)

g)
h)

Entregar al Centro de Capacitación en Política y Gestión Fiscal por lo menos con 5 días de anticipación a la
apertura del curso, todo el material de apoyo correspondiente y avisar oportunamente a la PRIMERA PARTE O
Dirección General de este centro cuando surja impedimento para cumplir sus deberes académicos: así como
cualquier otra responsabilidad definida por la PRIMERA PARTE conforme a las necesidades académicas del sector.
Asistir a las reuniones que sean convocadas por el CAPGEFI con fines académicos.
Someterse al proceso de actualización docente, que sea solicitado por el CAPGEFI con fines de mejorar el proceso
enseñanza-aprendizaje.

CUARTO: En caso de que la SEGUNDA PARTE no cumpla con lo establecido en el presente contrato, faculta a la
PRIMERA PARTE para no realizar el pago convenido y de rescindir el mismo sin necesidad de dar previo aviso, ni
compensación alguna.

HECHO Y FIRMADO en un original y cinco copias de un mismo contenido, tenor y efecto uno para cada una y de
las partes, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
CINCO (05) días, del mes de ABRIL, del año DOS MIL DIEZ ( 2010 ).

FIRMADO:

POR LA PRIMERA PARTE: SEGUNDA PARTE

LIC. MARIANO ESCOTO SABA

Director (a) General del CAPGEFI

T. GARCIA CORDERO

Facilitador (a)

Santo



f) Entregar al Centro de Capacitación en Política y Gestión Fiscal por lo menos con 5 días de anticipación a la
apertura del curso, todo el material de apoyo correspondiente y avisar oportunamente a la PRIMERA PARTE O
Dirección General de este centro cuando surja impedimento para cumplir sus deberes académicos; así como
cualquier otra responsabilidad definida por la PRIMERA PARTE conforme a ¡as necesidades académicas del sector.

g) Asistir a las reuniones que sean convocadas por el CAPGEFI con fines académicos.
h) Someterse al proceso de actualización docente, que sea solicitado por el CAPGEFI con fines de mejorar el proceso

enseñanza-aprendizaje.

CUARTO: En caso de que la SEGUNDA PARTE no cumpla con lo establecido en el presente contrato, faculta a la
PRIMERA PARTE para no realizar el pago convenido y de rescindir el mismo sin necesidad de dar previo aviso, ni
compensación alguna.

HECHO Y FIRMADO en un original y cinco copias de un mismo contenido, tenor y efecto uno para cada una y de
las partes, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
CINCO (05) días, del mes de ABRIL, del año DOS MIL DIEZ í 2010 ).

FIRMADO;

POR LA PRIMERA PARTE:

LIC. MARIANO ESCOTO SABA

Director (a) General del CAPGEFI

POR LA SEGUNDA PARTE

T. GARCIA CORDERO

Facilitador (a)



TETRA TECH DPK ORIGINAL

14 de Diciembre de 2011

Dra. Xenia García

Santo Domingo, República Dominicana

Kstimada Xenia;

ARD, Inc. se complace en ofrecerle un nombramiento como consultora con Tetra Tech DPK para un
trabajo de apo>o del Contrato DFD-I-00-08-00067-OÜ firmado con l 'SAID para la implementación del
Projecto de Transparencia en la Administración Pública

Términos del Acuerdo

l.spcramos requerir sus sen icios pt)r aproximadamente 50 días durante el periodo del 14 de Diciembre
de 2011 ai 29 de febrero de 2012. Cuando los términos del contrato están sujetos a la aprobación del
cliente. Tetra Tech DPK se resena el derecho de ajustar los términos del trabajo de acuerdo a lo que sea
necesario. F,l nombramiento terminará al final del periodo a menos que se haga un nuevo nombramiento.
Adjuntamos una copia del Acuerdo de Consultoria para su revisión y firma (Anexo 1), que deberá ser
devuelto antes del inicio del trabajo. Tetra Tech DPK acepta la aprobación electrónica de los acuerdos a
lo que deberá seguir el envío del contigo firmado por correo.

Información de Contacto

Proyecto de Transparencia en la Administración Pública
Ave. 27 de Febrero esq. Calle Seminario No.272, Edif. JP. 4to Piso,
Ens. La Julia.

Santo Domingo. República Dominicana.
(809)381-0086

Yokasta Guzmán

yguzman'^tap-dr.com

Le estamos env iando también la Hoja de Tiempo y las instrucciones de Facturación. Nos complace
tenerla trabajando con nosotros en este proyecto.

Atentamente.

Yoka^ yerman
Director^nierina
Proyectí/de Transparencia en la Administración Pública
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ACUERDO DE CONSVLTGRIA

Este Acuerdo se lo hace en Santo Domingo. República Dominicana, entre ARD. Inc'S^'^&urlipgíoa,':'-
Vermont. U.S.A., en adelante llamada el "Contratista y Xenia García, Cédula de Identidad No. 001-
0723337-1 residente en la CMiguel Angel Monclús W67. lorre CMC. 9no Piso Mirador Norte. Santo Domingo,
D. N, República Dominicana, en adelante llamada la "C onsultora . l,a Consultora prestará los servicios
para Tetra Tech DPK

Servicios que serán Provistos
l,a Consultora ejecutará los servicios descritos en el Apéndice 2. a satisfacción del C\)ntratlsla y en
cumplimiento con todos los términos, condiciones y provisiones del Contrato entre el Contralista y su
Cliente (en adelante referido como el "Contrato del Cliente"). La Consultora realizará el trabajo con
calidad y enciencia y de acuerdo con firmes prácticas profesionales u otras que gobiernen, sujeto a la
satisfacción > aceptación por el Cliente y con respeto a las reglas del C ontratista sobre el buen
comportamiento del personal y en observancia del calendario ordinario de trabajo diario de las leyes
laborales de República Dominicana.

Pago de los Serv icios
La Consultora reconoce que el Contratista y el Cliente están confiando en la representación de la
experiencia y experticia de la Consultora y que cualquier mala interpretación sustancial puede resultaren
un daño al Contratista o al Cliente y puede resultar también en el despido de la Consultora.

Lí Contratista le pagará a la Consultora lo que está establecido en el Apéndice 1, por el desempeño
apropiado y satisfactorio de los servicios de la Consultora. La Consultora remitirá los registros de tiempo
al C ontratista que. dada su posición de asesora legal de una entidad pública, no podrán coincidir con los
tiempos de su trabajo actual. La C onsultora está autorizada para trabajar semanas de seis dias. Las
semanas de trabajo de siete dias no están permitidas.

Gastos

La C onsultora llevará reportes precisos de gastos que demuestren todos los costos o gastos en que incurra.
La Consultora, será reembolsada solamente por costos o gastos aprobados anticipadamente por el
C ontratista. La Consultora no tendrá ninguna autoridad o derecho de incurrir en ningún crédito o gasto
hacia o para el Contratista, sin un consentimiento previo por escrito del Contratista. LI Apéndice 3
contiene una lista de gastos permitidos pre-aprobados. Para poder recibir reembolso de los gastos
permitidos. La Consultora no se excederá de las tarifas de viáticos diarios autorizados. Los reportes de
gastos, incluyendo los recibos originales y/u otra documentación serán remitidos mensualmente por la
C onsultora. El pago final a la C onsultora se lo hará quince (15) días desde que se reciban las facturas.

Beneficios

La Consultora no recibirá ningún beneficio social (u otros beneficios que no estén expresamente
establecidos aquí) durante el término de este Acuerdo. 1.a Consultora será responsable de obtener una
cobertura de seguro (incluyendo pero no limitado a. compensación del trabajador, v ida. accidentes,
médico/cirugía, y medicina mayor) que la Consultora crea necesario, o deseable, únicamente a expensas
propias de la Consultora. Si se requiere del Contratista hacer cualquier gasto para la Consultora o sus
dependientes debido a la falta de la Consultora de tener un seguro, o por cualquier otra razón, la
Consultora estará obligada a rembolsar dichos montos al Contratista, y por medio de este acuerdo se
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autoriza al Contratista para retener dichos montos de los dineros que se adeuden por cualquier motivo a la
Consultora.

Autoridad

I.a C onsultora no tendrá autoridad para actuar > no hará compromisos por cuenta del Contratista, excepto
en tanto dicha autoridad sea expresamente conferida por escrito por el Contratista. I.a C onsultora
indemnizará > mantendrá al Contratista indemne contra cualquier reclamo o demanda (incluyendo costos,
gastos, y honorarios razonables de abogados que resulten de ello) que surjan única y directamente de la
negligencia o mala práctica legal de la Consultora, incluyendo reclamos por infringir patentes o derechos
de autor.

La Compañia y la Consultora reconocen y acuerdan que la Consultora es una contratista independiente,
no se considerará como una empleada de la Compañía, y no será tratada como una empleada de la
C ompañía por cualquier motivo, incluyendo pero no limitado a propósitos de impuestos federales,
estatales y locales. La C onsultora será responsable de brindar sus serv icios sin la dirección o control de la
Compañía, según este Acuerdo.

Impuestos
I.a Compañia retendrá el 10% de Impuesto a la renta de los pagos a la Consultora, de acuerdo con todas
las leyes, reglamentos y costumbres locales que gobiernan la conducta de la Consultora en República
Dominicana. La Compañía no gestionará retornos de impuestos para la C^onsultora.

Confídencialídad
L.xcepm en cuanto está expresamente acordado por escrito por el Contratista, la Consultora no revelará a
nadie información de la Compañía o del Cliente que haya adquirido durante el desempeño de sus deberes
bajo este Acuerdo, incluyendo, pero no limitado a. secretos de intercambio de negocios del Contratista.
Cliente o terceras partes, información propietaria o cunfldencial. y a sea que dicha información esté o no
etiquetada como tal. La Consultora más aún acepta que toda información que hava adquirido en relación
al Contrato del Cliente constituye información secreta y confidencial, y se guardará como confidencial y
no será divulgada o revelada a otros, excepto si está expresamente acordado por escrito por el Contratista

La Consultora entiende que la información confidencial incluy e, pero no está limitada a. programas de
computación y procedimientos que la Consultora ha establecido o utilizado en el transcurso de su trabajo.
Esta obligación estará vigente durante el lénnino de e.ste Acuerdo, l odos los documentos que la
Consultora prepare o información confidencial o programas (incluyendo, pero no limitado a. programas
de computación y diseños o modelos de sistemas informáticos) que se le hayan dado en el transcurso de
sus deberes como Consultora serán considerados de propiedad exclusiva del Contratista y quedarán en
posesión del Contratista en sus oficinas. Bajo ninguna circunstancia dicha información o documentos
serán utilizados o comercializados sin el consentimiento escrito del Contratista.

Acuerdo de No Competencia
La Consultora no solicitará o aceptará directa o indirectamente oportunidades de empleo o negocios con
el C liente o con cualquier otro cliente de la Compañía que estén directamente relacionados con el Trabajo
bajo su Acuerdo a no ser que la C onsultora busque y obtenga aprobación previa del Presidente de la
Compañía.

5o. n *4 ^
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Este acuerdo restrictivo será obligatorio para la Consultora durante el transcurso de este Acuerdo. Este
acuerdo restrictivo es esencial para el Acuerdo entre las parles > solamente podrá quedar sin efecto
mediante consentimiento escrito del Presidente de la Compañía.

Más aún. la Consultora acuerda revelar con prontitud a la Compañía cualquiera y todas las potenciales
propuestas, contratos, u otras oportunidades de negocios directa o indirectamente relacionadas con el
Trabajo que lleguen a conocimiento de la Consultora por el Cliente durante el Término de este Acuerdo.

Propiedad del Producto del Trabajo
La C onsultora acuerda que el Contratista > el Cliente serán propietarios de todas las notas, registros,
archivos, datos de antecedentes > cualquier otro documento comprado o creado o contribuido al Trabajo
bajo este Acuerdo ( Produelo del 1 rabajo'). ya sea en impreso o medio magnético y ya sea entregado a o
producido o creado por la Consultora. Cuando el Trabajo esté completo o el Acuerdo expire, o la
Consultora sea terminada por cualquier razón, la Consultora entregará con prontitud al Contratista o al
C licnte todo el Producto del Trabajo.

La Consultora reconoce que cualquier material sujeto a derechos de autor preparado bajo este Acuerdo
sera considerado como "Trabajos para el Contrato" para el Contratista o el Cliente bajo las leves de
derechos de autor de los Estados Dnidos. Es la intención de este Acuerdo el conceder derechos de
propiedad totales v exclusivos sobre cualquier "Producto del Trabajo" en el Contratista o el Cliente
incluyendo, pero no limitado al derecho exclusivo de copiar y preparar trabajos derivados. La Consultora
está de acuerdo con ejecutar cualquier documento ra/onablementc solicitado por el Contratista o el
Cliente para conceder totalmente tales derechos en el Contratista o el Cliente.

Terminación

El C ontratista puede terminar este Acuerdo sin previa notificación en los siguientes ca.sos;

a) Si la C onsultora no ejecuta todas las obligaciones requeridas de él a total y completa
satisfacción del Contratista;

b) Si la Consultora viola cualquiera de los términos y condiciones de este Acuerdo:

c) Si el C liente no aprueba o retira su aprobación de la Consultora para el trabajo en la
asignación, o solicita el retiro de la Consultora de la asignación: o

d) Si la posición de la Consultora bajo el Contrato del Cliente es acortada, terminada o
suspendida para cualquier razón, incluso si es debido a la acción o la falta del Contralista.

En el evento de terminación de este Acuerdo, como antes mencionado, la Consultora tendrá derecho a ser
pagada por lodo el trabajo adecuadamente realizado hasta el momento en que el Contratista notifique la
terminación.
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Orden Ejecutiva sobre Financiamiento al Terrorismo:
Se recuerda a la Consultora que las Ordenes tjecutivas de FFUIJ y la le\ de FHUU prohiben
transacciones con. > la pro\ Isión de recursos y el apo\o a, individuos \ organizaciones asociadas con el
terrorismo. Es responsabilidad legal de la Consultora asegurarse del cumplimiento de estas Órdenes
Ejecutivas y leves.

Certifícación de C omisión de Servicios:

I.a Consultora certifica que el trabajo a realizarse bajo este Acuerdo por Honorarios no es parte de las
obligaciones o tareas normales como empleada del gobierno. Todo el trabajo realizado para el proyecto se
lo completará fuera de las horas de trabajo normal o durante una comisión de serv icios de su posición con
el gobierno. Cualquier hoja de tiempo u otra documentación no duplicará ningún tiempo que la
Consultora haya facturado al empleador del gobierno.

Este Acuerdo Gunto con sus apéndices) representa > constituye el Acuerdo completo entre las partes > no
será explicado, modificado o contradicho por ninguna negociación, representación o acuerdos previos o
actuales, ya sean escritos u orales. Este Acuerdo puede solamente ser enmendado por un instrumento
escrito firmado por ambas partes.

Al firmar este Acuerdo, cada parte en negociación deja legalmente establecido o garantiza que está
debidamente autorizada a poner su firma.

Como testimonio de lo cual, las partes han causado que este Acuerdo se firme como sigue:

Por ARD, Inc.:

Firma

Fecha

Yokasta GuzitiaX^Jireclora Interina
Santo Domingt/República

Consultor:

// //

i'^a^e l^coftSuItora)
XeftieCTarcia

País de Ciudadanía: República Dominicana
País de Residencia Permanente: República Dominicana

Fecha: ^ ̂ >0- 2.0>|
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Nombre del Provecto:

Información del Cliente:

Con.sultur(a):

Dirección:

Ubicación del Trabajo:

Fecha Estimada de Inicio:

Fecha Estimada de Termino:

Tarifa de Pago:

Nivel Máximo de Esfuer/o:

Utilización de Días Aprobados:

Castos Aprobados:

Apéndice I

Detalles del Proyecto y Pagos

Proyecto de I ransparencia en la Administración Pública, Contrato #
DFD-l-00-08-00()67-00

Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional -
USAID

Xenia García

C/Migueí Angel Monclús #67. Torre CMC. 9no. Piso. Mirador Norte.
Santo Domingo. D.N.
Tel. 809-482-7323

Cel. 809-994-6000

aaaMaxenia </ainailcom

Santo Domingo. República Dominicana

14 de Diciembre de 201 1

29 de febrero de 20 í 2

US$220 a la tasa de cambio de RD$38.53 X l 'SSI . I.os pagos se
harán en moneda local.

Número total de días que puede facturar: 50 días.

Ver Anexo 2 adjunto

No hay gastos aprobados para esta Consultoría.
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Apéndice 2

Descripción del Trabajo

La Consultora llevará a cabo el trabajo para I etra l ech ARÜ en Santo Domingo. República Dominicana,
como apoyo al Proyecto de I ransparcncia en la Administración Pública. La Consultora realizará el
trabajo para Tetra Tech DPK.

Bajo la superv isión del Lncargado del Area de Resultados 2. y reportando directamente el Director del
Proyecto o personal designado, la Consultora asumirá las siguientes responsabilidades y productos
específicos durante el tiempo de la Consulloría:

Actividades

1. Trabajar, junto a la Dirección (ieneral de (Contrataciones Públicas, en la res isión y modificación del
Reglamento a la Ley No.340-06. moditlcada por la No. 449-06. se ajuste a la normativa vigente en la
R. D. y a los acuerdos internacionales de los cuales la R. D. es signataria.

2. Garantizar que las propuestas de modificación al Reglamento se ajusten a la nonnativa vigente en la
R. D. y a los acuerdos internacionales de los cuales la R. D. es signataria.

3. Participar en las sesiones que organizará la Dirección (Jeneral de Contrataciones Públicas, con
instituciones públicas, donantes. Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, representantes de micro,
pequeñas y medianas empresas y otros actores según sean identificados por la DGCP:

4. Documentar las diferentes propuestas y/o recomendaciones surgidas durante el proceso de
socialización y elaborar un informe indicando la pertinencia o no de cada recomendación presentada
y su opinión:

5. Desarrollar los programas y conducir talleres y/o seminarios de capacitación especializados páralos
auditores de la Cámara de cuentas y la C'ontraloria General de la República Dominicana para
fortalecer sus habilidades al audítar los pix>cesos de Compras y Contrataciones Públicas.

Productos e Informes

Informe Inicial que incluya:

- Cronograma y Plan de trabajo para el desarrollo de la consultoría :

- Modificaciones propuestas al Reglamento No. 490-07. de la Ley No.340-06 con modificación de
Ley No.449-06;

F.l máximo para el desarrollo de este informe no deberá exceder 20 días.

Segundo Informe que incluya:
-  Informe conteniendo el resultado de las sesiones de trabajo realizadas para presentar el borrador

de modificación al Reglamento No. 490-07. de la Ley No.340-06 con modificación de Ley
No.449-06:

-  Versión final del proyecto de modificación al Reglamento No.490-07;

El máximo para el desarrollo de este informe no deberá exceder 20 días

Informe Final que incluya:
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Todos los prtMJuctos elaborados en la consultoria, recomendaciones generales, logros alcanzados
y dificultades encontradas, y el informe de las capacitaciones realizadas, incluyendo programa de
cursos y material didáctico.

El máximo para el desarrollo de este informe no deberá exceder 10 días.

El informe final debe ser aprobado por la Dirección General de Contrataciones Públicas, por la Especialista
en .Adquisiciones Públicas y ePIa Director a del Proyecto.

l.a versión final de lodos los productos e informes desarrollados y aprobados debe ser entregada tanto en
versión digital como impresa. Todos los productos en un solo archivo digital y en un solo documento
impreso.

Forma de Pago

El pago se efectuará dentro de los quince (I ?) días contados a partir de la revisión y aceptación de cada
uno de los productos por parte de la Dirección General de Contrataciones Públicas, por la Especialista
en Adquisiciones Públicas y el/la Direetor/a del Provecto.

Consultora deberá presentar la Hoja de fiempo y Factura tlrmados para solicitar el pago.
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1
ORIGINAL

ACUERDO PARA CONSULTOR DE PROYECTO
(Personal Técnico de Corto Plazo)

Eslo Acuerdo se lo hace en Sanio Domingo. República Dominicana, enlrc ARO. ¡nc. de Burlington. Vemioni.
U'-S-A.. en adelanic llamacla el "Conlialista . e Xcnia Garda Cordero, con domicilio en Calle B, No 7,
Residencial Venada I. Apto. 4-A, Mirador Norte. Sanio Domingo. República Dominicana, en adelanie llamada
la "Consullora". La consultora prestará los servicios para la División de DPK Consulting.

Scr\'icios que serán Provistos
La Consultora ejecutará los servicii^descritos en el Apéndice I. a satisfacción del Contratista v en cumplimiento
con lodos los lémiinos. condicionas y provisiones del Contrato entre el Contratista y su Cliente
{USAID/Republica Dominicana^ La consultora realizará el trabajo con calidad y eficiencia y Je acuerdo con
firmes prácticas prolesionales y que gobiernen, sujeto a la satisfacción y aceptación por el Conlraii.sta. que a
su vez está obligado por el C licnte a rendir servicios conforme con sus reglas sobre el buen comportamienio del
per.sonal y en observancia del calendario ordinario de trabajo diario de las leyes laborales de República
Dominicana.

Pago de lo.s Servicios
í-a C onsullora reconoce que el C ontralisia y el C licnte están confiando en la representación de la c.xpcricncia v
experticia de la Consultora y que cualquier mala interpretación sustancial puede resultar en un daño al Contratista
o al Cliente y puede resultar también en el despido de la Consultora.

C>astüs

El Conii alista le pagará a la Consultora lo que está establecido en el Apéndice I. por el desempeño apropiado y
satisfaciorio de los servicios de la C onsuitora. La Con.sultora remitirá los rcclsiros de tiempo al Contratista Se
requiere aprobación del Director del Provecto (COP) y de DSAID para trabajar más de cinco días semanales. Las
semanas de trabajo de siete dias no están permitidas.

La Con.sullora llevará reportes precisos de gastos que demuestren todos los costos o gastos en que Incurra. La
C onsullora será rembolsada solamente por costos o gastos aprobados anticipadamente por el Contratista. La
Consultora no tendrá ninguna autoridad o dereclio de incurrir en ningún crédito o gasto hacia o para el
Contratista, sm un conscmimiento previo por escrito del Comralista. i.os reportes de gastos, incluyendo ios
reciho.s originales y/o otra documentación serán remitidos mensualmemc por la Consultora. Los pagos a la
Consultora se liarán en treinta (.>0) días desde la fcclia en que se reciban la.s facturas.
Los gastos fijos relativos a los honorarios mensuales de la Consultora contratada, .serán cubiertos previa
presentación de la factura por Servicios correspondiente, en duplicado, al encardado del Área de Compras v
Contrataciones Públicas del TAP/IISAID.

\

Beneficios

La C onsullora no recibirá ningún beneilcio .social (u otros beneficios que no estén e.xpresamcnte estahleeidos
aquí) durante el término de este .Acuerdo. I.a t onsullora será rcspon.sablc de obtener una cobertura de sceuro
tincIuNcnUü pero no limitado a. compensación del iiabajador. vida, accidentes, médico/cirugía. \ medicina
mayor) que la Consultora crea necesario, o deseable, únicamente a e.xpensas propias de la Consultora. .Si .se
requiere do la Contratista hacer cualquier gasto para la Consultora o .sus dependientes debido a la falla de la
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Consullüra de tener un seguro, o por cualquier otra razón. !a Consultora estará obligada a rembolsar dichos
montos al Contratista, y por medio de este Acuerdo ¿c auloriza aLGontralisia para retener dichos montos de los
dinero.s que se deban por otros motivos a la Constiliora. -

Autoridades

La Consultora no tendrá autoridad para actuar y no hará compromisos por cuenta del Contratista, excepto en
tanto dicha autoridad sea expresamente conferida por escrito por el Contratista. La Consultora indemnizará y
mantendrá al Contratista libre contra cualquier reclamo o demanda (incluyctido costos. gasio.s. y honorario.s
razonables de abogados que resulten de ello) que surjan única y directamente de la negligencia o mala práctica
legal de la Consultora, incluyendo reclamos por infringir patentes o derechos de autor.

La C\impañía y la Consultora reconocen y acuerdan que la Consultora es una contratista independíeme, no se
considerará como un empleado de la Compañía. \ no será tratada como una empleada de la Compañía por niniiún
motivo, incluyendo pero no limitado a propósitos de impuestos federales, esUilales y locales. La Consultora estará
supei visada por el Especialista a cargo del Área de Compras v Contrataciones del Provecto de Transparencia en
la Admini.stración Pública de la ( LSAID (TAP/l.iSAID). según este Acuerdo.
Impuestos
La Compañía retendrá un 10% de impuesto sobre la renta al Consultor, según el artículo 309 del Códiuo
Tributario, párrafo I, sección b. " "

La Consultora cumplirá con todas las leyes, reglamentos y costumbres locales que gobiernan la conducta de la
Consultora en República Dominicana.

Confídcneíalldad

Ir.xccpto en cuanto está expresamente acordado por escrito por el Contratista, la Consultora no revelará a nadie
inlorniacion del Contratista o del Cliente que haya adquirido durante el desempeño de sus deberes bajo este
Acuerdo, incluyendo, pero no limitado a. secretos de intercambio de negocios del Contratista, Cliente o terceras
partes, inlormación propietaria o confidencial, ya sea que dicha información este o no etiquetada como tal. La
C onsultora más aún acepta que toda información que haya adquirido en relación al Contrato del Cliente
constituye información secreta y contldencial, y se guardará como confidencial y no será divuluada o revelada a
otros, excepto si está expresamente acordado por escrito poi- el Contratista.

La Consultora entiende que la información conlldcncial incluye, pero no está limitada a, procramas de
computación y procedimientos que la Consultora ha establecido o utilizado en c! transcurso de su irabaio í-sia
obligación estará vigente durante el término de este Acuerdo. Todos los documentos que la Consultora'prcparc o
inlormación confidencial o programas (incluyendo, pero no limitado a, programas de computación v diseños o
modelos de sistemas informáticos) que se le hayan dado en ci transcurso de sus deberes como Consultora serán n
considerados de propiedad exclusiva del Contralista y quedarán en posesión del Contratista en sus locales. Bajo
ninguna circunstancia dicha información o documentos serán utilizados o comercializados sin el consenlimiemo
escrito del Contralista.

Acuerdo de No Competencia
La Comsiiltora no solicitará o aceptará directa o indircetameníe oportunidades de empico o negocios con el
C heme o con cualquier otro cliente del Contratista que estén dircciamcnie relacionados con el "1 rabajo bajo su
.Acuerdo a no ser que la Consultora busque y obtenga aprobación prc\ la del Presidente de la Compañía.

Lslc acuerdo rc,strictivo sera obligatorio para la Con.sultora durante el transcurso de este Acuerdo, f-sle acuerdo
restrictivo es esencial para el Acuerdo entre las parles y solamente podrá quedar sin efecto mediante
conscnumicnto escrito del Presidente de la Compañía.
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Más nún. la Consultora acuerda revelar con prontitud al Cuntraiisia cualquiera y lodos las potenciales propuestas,
contratos, u otras oportunidades de negocios directa o Indirectamente relacionadas con el Trabajo que lleeuen a
conocimiento de la Consultora por el Cliente durante el Termino de este Acuerdo.

Propiedad del Producto del Trabajo
La Consultora acuerda que el Contratista ) el C lienlc .serán propietarios de todas las notas, rcaistros. archivos,
datos de antecedetue.s y cualquier otro documento comprado o creado o contribuido al Trabajo bajo este Acuerdo
( Pioductú del I rabajo ). ya sea en impreso o medio niagncllco y ya sea entregado a o producido o creado por la
Consultóla. Cuando el Trabajo este completo o el Acuerdo expire, o la Consultora sea tenninada por cualquier
ra/ón. la Con.suliora entregará con prontitud al Contratista o al Clieiiie lodo el Producto del Trabajo.

La Consultóla reconoce que cualquier material sujeto a derechos de autor preparado bajo este .Acuerdo será
considerado como Trabajos para el C onirnio para el Contralista o el Cliente bajo las leyes de derechos de autor
de los h.siados Unidos. Ls la intención de este .Acuerdo el conceder derechos de propiedad totales y exclusivos
sobre cualquier Producto del 1 rabajo en el Contratista o el Cliente íncluyeiulo. pero no limitado al derecho
exclusivo de copíai' y preparar trabajos derivados. La Consultora está de acuerdo con ejecutar cualquier
documento razonablemente solicitado por el Contrati.sla o el Cliente para conceder totalmente tales derechos en
el Contratista o el Cliente.

Terminación

LI Contratista puede terminar este Acuerdo sin previa notilícación en los siguientes cusosi

a) Si la Consultora no ejecuta todas las obligaciones requeridas de ella a total y completa
satisíacción del Contratista, como se estipula en los términos de rcTerencla;

b) Si la Consultora viola cualquiera de los términos y condiclonc.s de c.sie Acuerdo;

c) Si el Cliente no aprueba o retira su aprobación de la Consultora para el trabajo en la a.sionación, o
solicita el retiro de la Consultora de la asignación; o

Si la posición de la Consultora bajo el ( onlrato del Ciienie es acortada, terminada o suspendida
por cualquier ra/ón. incluso si es debido a la acción o la lálla del Contratista.

Ln ci evento de terminación de este Acuerdo, como ames mencinnado. la Consultora tendrá derecho a ser pagada
por lodo el trabajo adccuadamenlo realizado hasta el momento en que el Conimiista de la notificación de
terminación.

Orden Ejecutiva sobre Fiiiiiiiciamiento al Terrori.snio;
Se recuerda a la Consultora que las Órdenes Ejecutivas de l-.T.l !l) y la ley de EEUU prohiben transacciones con. \
y la |ifu\ i.sión de recursos y el apoyo a. individuos y organizaciones asociadas con el teiToii.snu>. Es ' ̂
responsabilidad legal de la Consultora a.segurarsc del cumplimiento de estas Órdenes Ejecutivas v leyes.

Este Acucido (junto con sus apéndices) representa y constituye el Acuerdo completo entre la.s partes y no será
explicado, modificado o contradiclio poi" ninguna negociación, representación o acuerdos prcv los o actuales, ya
se<in escritos u orales. Este Acuerdo puede solamente ser enmendado por un Instrumento escrito firmado por
amibas parles.

Al firmar este Acuerdo, cada parte en negociación deja legaímcnie establecido o uarantiza que e.stá debidamente
autorizada a poner su firma.

L en ^
\ ó '
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Como testimonio de lo cual, las partes han cau^ad(j> que este Acuerdo se firme como siuue:

PorARD, Inc.:

Firma

Nombre. 'líiulo: Director Proyccio Transparencia en la Administración Pública
Ciudad. País: Santo Domingo. República Dominicana

Fecha:

Consultor;

{firma de la Consultora)
Xenia García Cordero

(nombre de In Consultora)
República Dominicana

(país de ciudadanía)
República Dominicana

(país de residencia permanente)

Fecha:

?o. r ■ ■■
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ORIGINAL
Xenia García

Noviembre 9. 2010

Xenia García

Santo Domingo. Rep. Dom.

Estimada Xenia:

ARD. Inc. se complace en ofrecerle un nombramiento como Consultora con Tetra Tech DPK para
trabajar como apoyo al Contrato # DFI-l-00-08-00067-00. del Proyecto de Transparencia en la
Administración Pública,

Términos del Acuerdo

Esperamos requerir sus servicios por aproximadamente 140 días durante el período del 9 de noviembre
de 2010 hasta el 30 de junio de 2011. Cuando los ténninos del contrato están sujetos a la aprobación del
cliente. Tetra Tech DPK se reserva el derecho de ajustar los términos del trabajo según sea necesario. El
nombramiento terminará al final del período a menos que se haga un nuevo nombramiento. Adjuntamos
una copia del Acuerdo de Consultoría para su revisión y firma (Anexo 1). que deberá ser devuelto antes
del inicio de! trabajo. DPK acepta la aprobación electrónica de los acuerdos a los que deberá seguir el
envío del contrato firmado por correo.

Información de Contacto

DPK Consulting
Dirección: 605 Market Street. Siiile 800.

San Francisco. Callfoniia 94105
USA

Teléfono: (415)495-7772
Fax: (415)495-6017
Website: \v\v\v.dpkconsultin<i.coin

Contacto: Gustavo Montalvo, Director TAP-DR
Email; mnoiualvo¡r/"'tan-dr.com.

Le estamos anexando también la Hoja de Tiempo y las instrucciones de Facturación. Nos complace
tenerla trabajando con nosotros en este proyecto. Si tiene cualquier consulta, por favor coniáctenos en
nuestra oficina en la Av. 27 de Febrero #272. 4to piso. Edificio JP. La Julia. Santo Domingo. R. D.

Atentamente.

Gustaved^ntalvo Franco
director del Proyecto
Transparencia en la Administración Pública
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ACUERDO DE CONSULTORIA
Anexo 1

Este Acuerdo se hace en Santo Domingo. República Dominicana, entre ARD, Inc de Buriincton
VermonL U.S.A en adelante llamada el "Contratista", y Xenia García, domiciliada en la C^iguel
Angel Monclus #67, Torre CMC, 9no Piso Mirador Norte, Santo Domingo, D. N., en adelante
llamada la Consultora ■ La Consultora prestará los servicios para la División de DPK Consulting.

Servicios que serán Provistos
La Consultora ejecutará los servicios descritos en el Ane.xo 2. y detallados en los términos de referencia
que torman parle del presente acuerdo, a satisfacción del Contratista v en cumplimiento con todos los

y  Contrato entre el Contratista y su Cliente (en adelante referido
Consuitora realizará el trabajo con calidad y eficiencia v de acuerdocon solidas practicas profesionales y otras que gobiernen, sujeto a la satisfacción y aceptación por el

Chente y con respeto a las reglas del Contratista sobre el buen comportamiento del personal y en
observancia del calendario ordinario de trabajo diario de las leyes laborales de República Dominicana.

Pago de los Servicios
La Consultora reconoce que el Contratista y el Cliente están confiando en la representación de la
experiencia y experticia de la Consultora y que cualquier mala representación sustancia! puede resultaren
un daño al Contratista o al Chente y puede resultar también en el despido de la Consultora.

^ la Consultora lo que está establecido en e! Anexo 2. por el desempeño apropiado vsatisfactorio de los servicios de la Consultora. La Consultora remitirá los reeislros de tiempo al
Contratista. Se requiere aprobación del Director del Proyecto (COP) para trabajar una semana de seis
días. Las semanas de trabajo de siete días no están permitidas.

Gastos

La Consultora llevará reportes precisos de gastos que demuestren todos los costos o gastos en que incurra.
La Consultora será reembolsada solamente por costos o gastos aprobados anticipadamente por el
Contratista. La Consultora no tendrá ninguna autoridad o derecho de incurrir en ningún crédito o gasto
hacia o por el Contratista, sin un consentimiento previo por escrito del Contratista. El Anexo 2 contiene
u^na hsta de gastos permitidos pre-aprobados. Para poder recibir reembolso por los gastos permitidos, la
Consultora no se excederá de las tarifas de viáticos diarios autorizados. Los repones de gastos,
mcluyendo los recibos originales y/u otra documentación serán remitidos mensualmente por la
Consultora. El pago fina! a la Consultora se lo hará en treinta (30) días desde la fecha en que se reciban
las facturas.

Benefícios

La Consultora no recibirá ningún beneficio social (u otros beneficios que no estén expresamente
establecidos aquí) durante el téniiino de este Acuerdo. La Consultora será responsable de obtener una
cobertura de seguro (incluyendo pero no limitado a. compensación del trabajador, vida, accidentes,
medico/quirurgico, y medicina mayor) que la Consultora crea necesario, o deseable, únicamente a
expensas propias de la Consuitora. Si se requiere del Contratista hacer cualquier gasto para la Consultora
o sus dependientes debido a la falta de la Consultora de tener un seguro, o por cualquier otra razón la
Consultora estara obligada a rembolsar dichos montos al Contratista, y^r medio de este.Acuerdo se

Consultora montos de lo.s dineros qu^^e por otro^motivos a la
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Autoridades

La Consultora no tendrá autoridad para actuar y no hará compromisos poi' cuenta del Contratista, excepto
en tanto dicha autoridad sea expresamente conferida por escrito por el Contratista. La Consultora
indemnizará y mantendrá al Contralista libre contra cualquier reclamo o demanda (incluyendo costos,
gastos, y honorarios razonables de abogados que resulten de ello) que surjan única y direclameníe de la
negligencia o mala práctica legal de la Consultora, incluyendo reclamos por infringir patentes o derechos
de autor.

La Compañía y la Consultora reconocen y acuerdan que la Consultora es una contratista independiente,
no se considerará como una empleada de la Compañía, y no será tratada como una empleada de la
Compañía por cualquier motivo, incluyendo pero no limitado a propósitos de impuestos federales,
estatales y locales. La Consultora será responsable de brindar sus servicios sin la dirección o control de la
Compañía, según este Acuerdo.

Impuestos
La Compañía retendrá un 10% de impuesto sobre la renta a la Consultora, según el articulo 309 del
Código Tributario, párrafo I. sección b. La Consultora es responsable de hacer cualquier otro pago de
impuestos que sea requerido a la autoridad de impuestos apropiada.

La Consultora cumplirá con todas las leyes, reglamentos y costumbres locales que gobiernan la conducta
de la Consultora en República Dominicana.

Confidencialidad

Excepto en cuanto está expresamente acordado por escrito por el Contratista, la Consultora no revelará a
nadie información de la Compañía o del Cliente que haya adquirido durante el desempeño de sus deberes
bajo este Acuerdo, incluyendo, pero no limitado a. secretos de intercambio de negocios del Contratista.
Cliente o terceras partes, información propietaria o confidencial, ya sea que dicha información esté o no
etiquetada como ta!. La Consultora más aún acepta que toda información que haya adquirido en relación
al Contrato del Cliente constituye información secreta y confidencial, y se guardará corno confidencial y
no será divulgada o revelada a otros, excepto si está expresamente acordado por escrito por el Contratista,

La Consultora entiende que la información confidencial incluye, pero no está limitada a. programas de
computación y procedimientos que la Consultora ha establecido o utilizado en el transcurso de su trabajo.
Esta obligación estará vigente durante el término de este Acuerdo. Todos los dociimeiiios que la
Consultora prepare o información confidencial o programas (incluyendo, pero no limitado a. programas
de computación y diseños o modelos de sistemas informáticos) que se le hayan dado en el transcurso de
sus deberes como Consultora serán considerados de propiedad exclusiva del Contratista y quedarán en
posesión del Contratista en sus locales. Bajo ninguna circunstancia dicha información o documentos serán
utilizados o comercializados sin el consentimiento escrito del Contralisia.

Cláusula de No Competencia
La Consultora no solicitará o aceptará directa o indirectamente oportunidades de empleo o negocios con
el Cliente o con cualquier otro cliente de la Compañía que estén directamente relacionados con el Trabajo
bajo su Acuerdo a no ser que la Consultora busque y obtenga aprobación previa del Presidente de la
Compañía.

Esta cláusula restrictiva será obligatoria para la Consultora durante el transcürsQ de este Acuerdo. Esta
cláusula restrictiva es esencial para el Acuerdo entre las partes y solamente podra quedar sin efecto
mediante consentimiento escrito del Presidente de la Comp^ía^

/• :'■>
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Más aún, la Consultora acuerda revelar con prontitud a la Compañía cualquiera y todas las potenciales
propuestas, contratos, ii otras oportunidades de negocios directa o indirectamente relacionadas con el
Trabajo que sean puestas en conocimiento de la Consultora por el Cliente durante el Ténnino de este
Acuerdo.

Propiedad del Producto del Trabajo
La Consultora acuerda que el Contratista y el Cliente serán propietarios de todas las notas, registros,
archivos, datos de antecedentes y cualquier otro documento comprado o creado o contribuido al Trabaio
bajo este Acuerdo ("Producto del Trabajo"), ya sea en impreso o medio magnético y ya sea entregado a o
producido o creado por la Consultora. Cuando el Trabajo esté completo o el Acuerdo expire, o la
Consultora sea terminada por cualquier razón, la Consultora entregará con prontitud al Contratista o ai
Cliente todo el Producto del Trabajo.

La Consultora reconoce que cualquier material sujeto a derechos de autor preparado bajo este Acuerdo
será considerado como "Trabajos para el Contrato" para el Contratista o el Cliente bajo las leyes de
derechos de autor de los Estados Unidos. Es la intención de este Acuerdo el conceder derechos de

propiedad totales y exclusivos sobre cualquier "Producto del Trabajo" al Contratista o al Cliente
incluyendo, pero no limitado al derecho exclusivo de copiar y preparar trabajos derivados. La Consultora
está de acuerdo con ejecutar cualquier documento razonablemente solicitado por el Contratista o el
Cliente para conceder totalmente tales derechos al Contratista o al Cliente.

Terminación

El Contratista puede terminar este Acuerdo sin previa notificación en los siguientes casos;

a) si la Consultora no ejecuta todas las obligaciones requeridas de ella a total y completa
satisfacción del Contratista:

b) si la Consultora viola cualquiera de los términos y condiciones de este Acuerdo:

c) si el Cliente no aprueba o retira su aprobación de la Consultora para el trabajo en la
asignación, o solicita el retiro de la Consultora de la asignación: o

d) si la posición de la Consultora bajo el Contrato del Cliente es acortada, terminada o
suspendida por cualquier razón, incluso si es debido a la acción o la falta del Contratista.

En el evento de terminación de este Acuerdo, como antes mencionado, la Consultora tendrá derecho a ser
pagada por todo el trabajo adecuadamente realizado hasta el momento en que el Contratista notifique con
la terminación.

Orden Ejecutiva sobre Financiamíento al Terrorismo

Se recuerda a la Consultora que las Órdenes Ejecutivas de EEUU y la ley de EEUU prohiben
transacciones con, y la provisión de recursos y el apoyo a. individuos y organizaciones asociadas con el
terrorismo. Es responsabilidad legal de la Consultora asegurarse del cumplimiento de estas Órdenes
Ejecutivas y leyes.

Este Acuerdo (junto con sus apéndices) representa y constituye el Acuerdo completo entre las partes y no
será explicado, modificado o contradicho por ninguna negociación, representación ©acuerdos previos o
actuales, ya sean escritos u orales. Este Acuerdo puede solamente ser enmeníiado por un Tnstrumento
escrito firmado por ambas partes.
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Al ñrmar esle Acuerdo, cada parte en negociación deja legalmenle establecido o garantiza que ella está
debidamente autorizada a poner su firma.

Como lestiinonio de lo cual, las partes han causado que este Acuerdo se firme como sigue;

Por ARD, Inc. - Tetra Tech DPK

GustaypuArMcú«aivo Franco.
Director, Proyecto Transparencia en la Administración Pública
Santo Domingo. República Dominicana
Noviembre 9. 2010

Por la Conaollora

Xenia Citobía

Santo D^DHTígo. República Dominicana
Noviembre 9. 2010
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Anexo 2

Detalles del Proyecto y Pagos

Nombre del Provecto:

Información del Cliente:

Consultora:

Dirección:

Ubicación del Trabajo:

Fecha Estimada de Inicio:

Fecha Estimada de

Terminación:

Tarifa de Pago:

Nivel Máximo de Esfuerzo:

Utilización de Días Aprobados:

Gastos Aprobado:

Proyecto de Transparencia en la Administración Pública. Contrato #
DFI-I-00-08-00067-00

Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional -
USAID

Xenia García

C/Migiiel Angel Monclús #67, Tone CMC. 9no. Piso. Mirador Norte.
Santo Domingo. D.N.
Tel. 809-482-7323

Cel. 809-994-6000

garc iaxen ¡a@gma i I .com

Santo Domingo. República Dominicana

Noviembre 8, 2010

Juni^30.20! l /

$220 @ RD37.22 diarios ^
Número total de días que puede facturar; 140 días

Ver Anexo 3 adjunto

N/A

A  Matr.
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Anexo 3

Descripción del Trabajo

La Consultora llevará a cabo el trabajo para ARD. Inc.. en Santo Domingo. RepúBlKítPoitiinicafiáconio
apoyo al Proyecto de Transparencia en la Administración Pública. La Consultora realizará eTtrabajo para
Tetra Tech DPK.

Bajo la supervisión de encargado componente 2 \ reportando directamente al Director del Proyecto o
personal designado, la Consultora asumirá las siguientes lesponsabilidades v productos específicos
durante el tiempo de la consultoria:

Actividades:

1  Revisar y validar todos los desarrollos relativos al modelo de Gestión del Sistema Nacional de
Adquisiciones Públicas y demás iniplementaciones complementaria llevadas a cabo por el TAP
(mapas de proceso, procedimientos, formularios estandarizados, esquemas de evaluación de
ofertas, estructuras organizacionales y funcionales, perfiles, resoluciones administrativas, etc...)
con el fin de garantizar que sean adecuados a las leyes vigentes en la R. D. y los acuerdos
internacionales de los cuales el país es signatario.

2. En coordinación con especialistas y peritos en cada tipo de adquisición, elaborar un modelo de
pliego de condiciones con la correspondiente guia para la evaluación de ofertas para cada uno los
diferentes tipos de de adquisiciones de obras, bienes y servicios. Entregando como mínimo
modelos y guías para la evaluación de; (a) Servicios empresariales de consultoria, (b) servicios
individuales de consultoria. (c) servicios en general, (d) contratación de obras de infraestructura,
(e) bienes en general. En todos los casos, estas guías de evaluación de ofertas deben ser breves y
de fácil uso.

3. Desarrollar/adecuar las plantillas y tablas estandarizadas a ser utilizadas en cada uno de los
Pliegos de Condiciones y las guías de evaluación de ofertas que se elaboren.

4. Acompañar al especialista encargado del área de Compras y Contrataciones Públicas y al equipo
de proyecto en las sesiones de trabajo llevadas a cabo con la Dirección General de Contrataciones
Públicas (DGCP) y demás instituciones de gobierno que se incorporen durante el proceso.

5. Desarrollar los programas de cursos e impartir talleres de capacitación al personal de la DGCP.
ios suplidores. la Contraloría General de la República, la Cámara de Cuentas, sociedad civil y
las Instituciones Metas del componente #2 del T.AP-RD.

6. Redactar las propuestas de resoluciones administrativas que se requieran sean emitidas por la
DGCP en su calidad de órgano rector del sistema de contrataciones públicas del Estado
dominicano con la finalidad de apoyar las implementaciones relativas al proyecto y al modelo de
gestión del sistema nacional de adquisiciones públicas de la R.D.

7. Redactar el documento base para una guía orientada a los suplidores que los oriente en lo relativo
a las compras y contrataciones gubernamentales. la presentación de propuestas, sus derechos >
sus deberes al respecto. Preparar el programa del curso y el material de apoyo de los talleres de
entrenamiento en el manejo, custodia y gestión general de los expedientes administrativos de
compra.
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8. Colaborar con el director del proyecto en la elaboración de informes relacionadas con las
contrataciones públicas.

9. Colabora! con el director del proyecto en la revisión de los productos presentados por otros
consultores contratados del componente #2.

Productos Esperados

1. Cronograma y Plan de trabajo para el desarrollo de la consultoria , incluyendo el detalle para
impertir las capacitaciones al personal de la DGCP. de la Contraloría General de la República,
de la Cámara de Cuentas, los proveedores, sociedad civil \ las Instituciones Metas del
componente #2 del TAP-RD .

2. Versiones finales de los nuevos pliegos de condiciones propuestos a la Dirección General de
Contrataciones Públicas que serian usados como documentos estándar oficiales en todos los
procesos de compras y contrataciones de bienes, sei'vicios v obras del Estado, con los
correspondientes formularios estandarizados.

3. Propuestas de resoluciones administrativas que se requieran sean emitidas por la DGCP. en su
calidad de Órgano Rector del sistema de contrataciones públicas, con la finalidad de apoyar las
implementaciones relativas al proyecto TAP-RD y ai modelo de gestión del sistema nacional de
adquisiciones públicas de la R.D. Se espera como mínimo que el consultor contratado entregue
las siguientes propuestas de resoluciones administrativas; (a) Propuesta de resolución
administrativa que oficializa los modelos de pliego y los sistemas de evaluación que se
desarrollen en el marco de la consultoria, presentando resoluciones para: bienes, obras, v
servicios en general, para servicios de consultoria de particulares y de empresas consultoras, (b)
Resolución sobre el manejo de las garantías, (c) Resolución sobre la puesta en marcha de los
procedimientos de impugnación.

4. Modelos de Pliegos de Condiciones para la contratación de: (a) Servicios empresariales de
consultoria. (b) servicios individuales de consultoria, (c) servicios en general, (d) contratación de
obras de infraestructura.

5. Documento base relativo a la guía de suplidores.

6. Informe Final que incluya todos los productos elaborados en la consultoria. recomendaciones
generales, logros alcanzados y dificultades encontradas, y el informe de las capacitaciones
realizadas, incluyendo programa de cursos y material didáctico.

Informes

El consultor presentará los informes y productos de la siguiente manera:

a. Un primer informe de avance, a ser presentado dentro de los treinta (30) primeros días de
ejecución de la consultoria contados a partir de la firma del acuerdo inicial, en el que se
describirán las actividades desarrolladas en el periodo y donde se presente los productos
identificados como 5.1 y 5.2.

b. Un segundo informe de avance, a ser presentado dentro de los ciento veint€( 120) días de
ejecución de la consultoria contados a partir de la firma del acv^rdo inicial, en el que se

7
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describirán las actividades desarrolladas en el periodo, y donde se
identificados como 5.3 v 5.4.

El informe final, a ser presentado dentro de los doscientos cuarenta (24C
consultoría, contados a partir de la firma del acuerdo inicial donde se
identificados como 5.5 y 5.6. Adicionalmente. el informe final contendrá
los informes anteriores estableciendo indicadores generales que peí
actividades realizadas, el nivel de cumplimiento del contrato, las
encontradas, los logros alcanzados y la versión final de todos los producto
versión digital como impresa.

La versión fíoal de todos los productos desarrollados debe ser entregada tanto en *
impresa.

Forma de Pago

Pagos Descripción de Productos

1er. Contra presentación y aprobación de los productos señalados en ios puntos 5.1
} y 5.2 se efectuará un pago del treinta jior ciento (30%)del valor contratado

2do. i Contra presentación y aprobación de los productos señalados en los puntos 5.3
I y 5.4 se efectuará un pa^ del treinta por ciento (30%)del valor contrat^o

Montos

3ro I Contra presentación y aprobación de los productos señalados en el punto 5.5 y
i 5.6 se efectuará un pago del cuarenta por ciento (40%)del valor contratado
Total Valor Consultoría

RD$343.912.80

RD$343.912.80

RD$458.550.4Ó"

RD$ 1,146^76.00

■:í\
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Adjunto
I ormato para Informe del Trabajo

Usied iiecciitara conipltítai y tiiiticgai cate liildnni.: de I labajo al Ciirecloi del Provéelo afilcá de tjue ̂ e pueda procesar su
pago. La descripción en el Párratu 5 iio debe ser de mas de 1 pauinas. Por Távor haga un lisiado \ adjunte cualquier
entregable escrito bajo su contrato finalizado antes de su salida y haga una lista de las fechas estimadas de entrega para los
restantes entregables escritos que serán finalizados después de su salida. Rsta instrucción puede ser borrada al remitir el
informe.

1. Nombre del Proyecto

2. Nombre de la Consultora

3. Fechas de la Coiisulturia

4. Nombres y Fechas de las reuníunes con Contrapartes durante su Consultoria

5. Descripción de la Coiisultoria
•  Por favor incluya una evaluación del impacto de su consultoria y cualquier sugerencia que pueda tener para las

actividades del proyecto.

6. Adjuntos

•  Presentaciones en PowerPoint, notas de conversaciones, resultados de evaluación, etc.. para consultorías tipo
seminarios/capacitaciones/talleres de trabajo.
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1. INTRODUCCION
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La Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internadofial (USAID), a
través de la empresa norteamericana DPK Consulting, (división de ARO, Inc.),
como Unidad Ejecutora del Proyecto de Transparencia en la Administración
Pública (TAP/USAID), en interés de contribuir al control de la corrupción
administrativa en nuestro país, contrata los servicios de la Consultora, por un
período de seis (6) meses, para apoyar y asistir al Área de Compras y
Contrataciones Públicas del Proyecto.

El objetivo de la consultoría es brindar apoyo y asistir al Área de Compras y
Contrataciones Públicas del Proyecto de Transparencia en la Administración
Pública de la USAID, en las actividades y demás desarrollos que esta realice, con
la finalidad de que todos los productos derivados se encuentren expresamente
adecuados a la Ley 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones, su modificatoria contenida en la Ley 449-06, de
fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006), su Reglamento de Aplicación;
así como también, toda norma vinculante o complementaria de estos procesos.

Deberán considerarse de igual manera, los Acuerdos Internacionales de los cuales
la República Dominicana es signataria, de manera muy especial el Tratado de
Libre Comercio entre Estados Unidos, Centroamérica y República Dominicana
(DR-CAFTA).

Los Términos de Referencia para la Consultoría, constituyen el documento
mediante el cual se establecen las cláusulas jurídicas, técnicas y económicas que
han de regir los derechos y obligaciones de las partes.

TAREAS A SER LLEVADAS A CABO

> Revisar y validar todos los desarrollos relativos al modelo de Gestión del
Sistema Nacional de Adquisiciones Públicas y demás implementaciones
complementaria llevadas a cabo por el TAP (mapas de proceso,
procedimientos, estructuras organizacionales y funcionales, perfiles,
resoluciones administrativas, etc.) con el fin de garantizar que sean
adecuados a las leyes vigentes en República Dominicana y los acuerdos
internacionales de los cuales el país es signatario. Se recomienda de
manera enunciativa y no limitativa, que esta revisión tome como
fundamento las siguientes normas: Las 340/449-06, 10-04, 41-08, 496-06,
10-07, 200-04, junto a sus reglamentos de aplicación; los decretos
presidenciales 310-05, 101-05, 149-98, junto a todos aquellos que pudieran
tener impacto en el ámbito de acción de la consultoría; las resoluciones
administrativas y demás normativas complementarias emitidas por de la
Dirección General de Contrataciones Públicas, en su calidad de Órgano
Rector del Sistema de Contrataciones Públicas; toda jurisprudencia



relacionada con el tema; el DR-CAFTA, y demás acuerdos Inter
con impacto en el ámbito de acción de la consultoría, entre otros.

■o

> Acompañar al especialista encargado del área de Compra;s^
Contrataciones Públicas y al equipo de proyecto en las sesiones de trabájo--
llevadas a cabo con la Dirección General de Contrataciones Públicas
(DGCP) y demás instituciones del Estado que se incorporen durante el
proceso.

> Desarrollar e impartir talleres de capacitación para el personal de la
Dirección General de Contrataciones Públicas, los suplidores, la sociedad
civil, las instituciones del Estado y los demás grupos que fueren
identificados durante el desarrollo de la consultoría en lo relativo a los
aspectos legales más relevantes relacionados con el sistema nacional de
adquisiciones públicas y las mejores normativas definidas en el ámbito del
TAP.

> Realizar un estudio general identificando los vacíos ó imprecisiones de la
normativa vigente en República Dominicana relativa a las adquisiciones
públicas, e indicando los mecanismos legales más viables para
subsanarlos.

> Hacer un diagnóstico sobre el sistema de denuncias, quejas, sanciones y
penalizaciones previstas por la normativa vigente en República Dominicana
y los acuerdos internacionales, identificando las vías más efectivas tanto
legales como administrativas para llevar a cabo procesos de protesta y
haciendo las recomendaciones de lugar para hacer los procesos más
efectivos desde el punto de vista jurídico. Para el diagnóstico se debe tomar
como referencia el desarrollo de los casos en los últimos tres años y la
jurisprudencia que se hubiere acumulado en la materia (si la hubiere).

> Redactar las propuestas de resoluciones administrativas que se requieran
sean emitidas por la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP),
en su calidad de Órgano Rector del Sistema de Contrataciones Públicas del
Estado Dominicano con la finalidad de apoyar las implementaciones
relativas al proyecto TAP y al modelo de gestión del Sistema Nacional de
Adquisiciones Públicas de República Dominicana.

> Redactar el documento base para una guía orientada a los suplidores que
los oriente en lo relativo a las compras y contrataciones gubernamentales,
la presentación de propuestas, sus derechos y sus deberes al respecto.

> Colaborar con el desarrollo de un código de ética para el manejo de las
adquisiciones gubernamentales en la República Dominicana: propiciando
encuentros con los sectores nacionales vinculados con el tema y generando
grupos de trabajo que puedan aportar y consensuar el documento final.
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PRODUCTOS ESPERADOS

> Estudio general identificando los vacíos ó imprecisiones de la notmátivap ̂
vigente en República Dominicana con impacto sobre las adquisiciones^
gubernamentales, e indicando la vía legal más viable para subsanarlos.

> Diagnóstico y recomendaciones sobre el sistema de denuncias, quejas,
sanciones y penalizaciones previstas por la normativa vigente en República
Dominicana y los acuerdos internacionales en lo relativo a las adquisiciones
públicas, tomando como referencia los últimos tres años.

> Propuestas de resoluciones administrativas que se requieran sean emitidas
por la Dirección General de Contrataciones Públicas en su calidad de
Órgano Rector del Sistema de Contrataciones Públicas del Estado
Dominicano con la finalidad de apoyar las implementaciones relativas al
proyecto JAR y al modelo de gestión del sistema nacional de adquisiciones
públicas de República Dominicana.

> Redacción del soporte/justificación jurídica que ha de acompañar la
documentación de los desarrollos relativos al modelo de gestión (mapas de
proceso, procedimientos, estructuras organizacionales y funcionales etc.,
perfiles, resoluciones administrativas, etc.) con la correspondiente
referencia normativa relacionada vinculada con cada producto.

> Materiales y desarrollos relativos a los talleres impartidos por el especialista
en el ámbito de acción de la consultoría.

> Documento base relativo a la guía de suplidores.

> Documento base en lo relativo al código de ética recogiendo un resumen
detallado de las actividades realizadas, las impresiones y recomendaciones
de los sectores vinculados, recomendaciones en cuanto a contenido y
alcance y las previsiones legales a tomar en cuenta.

La metodología utilizada por la Consultora, para la elaboración del primer
informe, conforme a los TDR se basa en:

1) Un estudio exegético de la Ley No. 340-06, sobre Compras y
Contrataciones Publicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, su
modificatoria contenida en la Ley No. 449-06, incluyendo un análisis
comparativo versus su Reglamento de Aplicación emitido mediante el
Decreto No. 490-07, de fecha treinta (30) agosto del año dos mil siete
(2007), identificando las disposiciones argüidas de nulidad, incongruencias.



inconsistencias legales y operativas, ambigüedades; así como los vacios
jurídicos reflejados en las referidas normativas,

2) Un estudio exegético del Reglamento de Aplicación emitido mediante el
Decreto No. 490-07, de fecha treinta (30) agosto del año dos mil siete
(2007). identificando las disposiciones argüidas de nulidad, incongruencias,
inconsistencias legales y operativas, ambigüedades; así como los vacios
jurídicos reflejados en el mismo.

3) Recomendaciones a corto, mediano y largo plazo.

Para desarrollar el análisis fue necesario considerar las normativas vinculantes o

complementarias, así como también los acuerdos internacionales, muy
especialmente el DR-CAFTA.

V^ourío
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2. RESUMEN EJECUTIVO

\  ■. V
El presente informe recoge las actividades realizadas durante el periodcr<ter marzo
a junio del presente año dos mil diez (2010). "" „ * ^ '

Iniciamos, conforme a las actividades indicadas en los Términos de Referencia
(TDR), acompañando a la especialista encargada del área de Compras y
Contrataciones Públicas Sra. Francina Diaz y al equipo de proyecto, en las
sesiones de trabajo llevadas a cabo con la Dirección General de Contrataciones
Públicas (DGCP).

En una primera etapa, dimos apoyo y soporte jurídico en las sesiones de trabajo
llevadas a cabo para la elaboración de la documentación relativa al desarrollo del
Modelo de Gestión de Compras y Contrataciones Públicas. Considerando que la
justificación jurídica para implementar un modelo de gestión en Compras y
Contrataciones Públicas idóneo y basado en la legalidad, las encontramos en las
disposiciones establecidas en la No. Ley 340-06, su modificatoria, su Reglamento
de Aplicación; así como también las normativas vinculantes, dimos cumplimiento
al producto denominado en los términos de referencia P4.

Continuamos con el estudio exegético de la Ley 340-06 y su Reglamento de
Aplicación, para dar cumplimiento al producto denominado P1.

Con relación a este producto, entendemos necesario hacer algunas aclaraciones y
puntualizaciones de índole técnica, que apoyan la metodología aplicada para la
realización del mismo.

En nuestro estudio, presentamos los hallazgos encontrados en la Ley y el
Reglamento de Compras y Contrataciones Públicas, los cuales fueron tipificados
de la siguiente manera:

> Ilegalidades/ Contradicciones: las disposiciones en el Reglamento que
contravienen la Ley. Es decir argüidas de nulidad.

> Incongruencias: Incoherencias, inadmisibilidades, desatinos,
irracionalidades etc.

> Inconsistencia: Flexibilidades, vulnerabilidades, debilidades, ligerezas etc.

> Contradicciones: objeciones entre dos o más disposiciones de la Ley; o
entre dos o más disposiciones del Reglamento.

> Ambigüedades: Textos oscuros e interpretativos.

> Imprecisiones: Textos que crean incertidumbres e indecisiones.

> Omisiones: falta de disposiciones legales; ausencia de normativa.



> Redacción Defectuosa; mala redacción del texto o disposición que^^se '•>^0
presta a la confusión. ^

> Repeticiones Innecesarias: repeticiones que hace el Reglamento de
textos de la Ley, que no agregan valor.

Para hacer esta tipificación nos apoyamos en las mejores técnicas aceptadas al
momento de elaborar un instrumento jurídico.

Conforme a los entendidos en la materia, las leyes deben redactarse de manera
breve, clara, precisa y sencilla, para evitar que sean sometidas necesariamente al
rigor de la interpretación. Debe contener solamente aquello que permita expresar
las ideas imprescindibles y los conceptos esclarecedores.

Las repeticiones deben emplearse excepcionaimente, cuando vayan a favor

de la claridad del texto; de lo contrario, deben quedar fuera Por

consiguiente, el texto de la Ley debe contener lo que es indispensable, lo que

hace falta para transmitir el contenido deseado.

La presentación del estudio o diagnostico fue realizada en dos secciones:

Una primera parte que contiene un estudio exegético de la Ley No. 340-06, sobre
Compras y Contrataciones Publicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones,
su modificatoria contenida en la Ley No. 449-06, incluyendo un análisis
comparativo versus su Reglamento de Aplicación emitido mediante el Decreto No.
490-07, de fecha treinta (30) agosto del año dos mil siete (2007), identificando las
disposiciones argüidas de nulidad, incongruencias, inconsistencias legales y
operativas, ambigüedades; así como los vacios jurídicos reflejados en las referidas
normativas.

Y una segunda parte que contiene un estudio exegético del Reglamento de
Aplicación emitido mediante el Decreto No. 490-07, de fecha treinta (30) agosto
del año dos mil siete (2007), identificando las disposiciones argüidas de nulidad,
incongruencias, inconsistencias legales y operativas, ambigüedades; así como los
vacios jurídicos reflejados en el mismo.

De igual manera, incorporamos nuestras recomendaciones, en las cuales

incluimos propuestas de resoluciones administrativas a la Dirección General de

Contrataciones Públicas, Órgano Rector del Sistema, con lo cual dimos
cumplimiento al producto denominado P3.



CUADRO RESUMEN DE ACTIVIDADES

Productos Realizados Estatus % de Ejecución

P1 Concluido 100%

P3 Concluido 100%

P4 En proceso

RECOMENDACIONES

En una Segunda Etapa: enriquecimiento del estudio, con mesas de trabajo y

observación de la sociedad civil/ empresarios/ organismos internacionales/ etc.

para analizar los pros y contras de los análisis y planteamiento; así como de las

recomendaciones.

En una Tercera Etapa: sociabilización. Presentación oficial del estudio a la

opinión pública para impulsar las reformas que plantea.



3. ANTECEDENTES

El dieciocho (18) de agosto del año dos mis seis (2006), el Poder Ejecutivo

promulgó la Ley 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes,

Servicios, Obras y Concesiones. Posteriormente, en fecha seis (06) de diciembre

del mismo año, promulga la Ley 449-06, que modifica algunos aspectos

sustanciales de la referida Ley 340-06.

Recientemente, el pasado treinta y uno (31) de septiembre del presente año dos

mil siete (2007) promulgó, finalmente, el Reglamento de Aplicación de la Ley,

dejando sin efecto el Decreto 63-06, que se aplicaba como Reglamento Provisorio.

Esta normativa, como otras de gran trascendencia en el quehacer Financiero-

Administrativo de la República Dominicana, viene a constituir un marco jurídico

único y homogéneo en materia de Compras y Contrataciones Públicas.

La entrada en vigencia de la Ley 340-06 y su Reglamento de Aplicación conlleva

obligatoriamente una total reestructuración en los procesos de Compras y

Contrataciones de la Administración Pública, constituyendo éste instrumento

jurídico, un medio, que bien aplicado, garantiza la institucionalidad y transparencia

en estos procesos.

Para la implementación de la referida normativa, se requiere:

> Un cambio sustantivo en la organización y procedimientos de la institución.
> Una reestructuración de la Dirección Administrativa y Financiera.
> Y un personal técnico capacitado con los nuevos procedimientos

Por otra parte, I entrada en vigencia del Acuerdo de Libre Comercio con Estados

Unidos de América y los países de Centroamérica (USA-DR-CAFTA), obligan al

país a la adopción de las mejores prácticas internacionales en materia de

contrataciones públicas, basadas en los principios de competencia, mayor

participación, eficiencia, economía y transparencia. -
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DICTAN CONFERENCIA SOBRE INTEGRIDAD PUBLICA EN

HONORAMIGUEL coceo

f

® Mariano iscotoy Minerva González entreganejemplarbhgrafia de Miguel Coccoa los expositores

El Centro de Capacitación en Política y
Gestión Fiscal, dictó la conferencia "Los
Sistemas de Integridad Pública: Transparencia
y Rendición de Cuentas", en honor al ex
director de Aduanas, Miguel Coceo Guerrero,
con el propósito de destacar el legado ético y
transparentedejadoporelfuncionario.

El evento contó con dos ponencias
magistrales; la primera a cargo de la Dra. Kenia
García, vice ministra de la Presidencia para
Políticas de Transparencia Institucional. La
segunda intervención correspondió al señor
Conrado Peguero, Sub-Tesorero Nacional,

La actividad, a la que asistieron funcionarios
de la administración pública, familiares y
amigos cercanos de la familia Coceo, estuvo
presidida por el director general del CAPGEFI,
Mariano Escoto Saba y por la señora Minerva
González de Coceo.

En su intervención, el titular del CAPGEFI

celebró la figura del extinto ex director de
Aduanas, su colaboración y la impronta de
honestidad que le adornaron en su vida como
funcionario público. Añadió que la actividad
es un reconocimiento a sus aportes para el
fortalecimiento del Centro de Capacitación en
Política y Gestión Fiscal, desde sus orígenes
como Instituto de Capacitación Tributaria
(INCAT).

Escoto Saba dijo que, CAPGEFI ha considerado

como un deber y un compromiso, realizar
anualmente la conferencia en honor a Miguel
Coceo Guerrero, de manera que, en la misma,
se difundan las cualidades relevantes de su

trayectoria como servidor público.

"Como entidad formadora, CAPGEFI entiende

importante ponderar aquellos funcionarios
que son motivo de ejemplo y admiración en
este plano terrenal, como modelo que sirva
de paradigma a las presentes y futuras
generaciones".

En tanto. Minerva González expresó que
"hablar de ética es hablar de Miguel Coceo. Su
vida fue, precisamente, un reconocimiento
pleno a los valores de la ética y la moral",

"Agradezco de todo corazón al CAPGEFI y a su
personal, que, de manera extraordinaria,
entusiasta y generosa, ha contribuido para
que esta conferencia se consolide cada vez
más",añadió.

La Conferencia Anual Miguel Coceo fue
instituida mediante resolución del Consejo
Superior del CAPGEFI, presidido por el
ministro de Hacienda, Lic. Donald Guerrero
Ortíz,enelaño20l8.

De acuerdo a la disposición, este evento se
realizará durante los meses de mayo o agosto
de cada año, fecha en que se recuerda el
natalicio y el fallecimiento de Miguel Coceo
Guerrero,


